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a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM
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1. INTRODUCCIÓN

El Comité Cantonal de Deportes  y Recreación de Belén es el ente rector del deporte en el Cantón de Belén, para lo cual coordina el desarrollo de la actividad deportiva que desarrollan las diferentes asociaciones y comités deportivos del cantón, así como también asesora y da seguimiento a los planes desarrollados por estos.

L a elaboración del Plan Anual Operativo le permite planificar los principales proyectos y actividades a desarrollar durante un período presupuestario, una vez definidos con claridad los planes y proyectos, y partiendo de una base presupuestaria, se pueden asignar los recursos. 

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en busca de organizar el trabajo en función de los intereses del cantón, ha venido realizando un esfuerzo muy importante en la planificación de sus prioridades, a través de un diagnóstico amplio que le permita visualizar la posición actual como Comité especializado responsable de canalizar los recursos del cantón a satisfacer las necesidades en el área del deporte y la recreación.

Todo el esfuerzo realizado se plasma en este documento que incluye todos los planes y proyectos, que de acuerdo sus recursos sus necesidades, se requieren desarrollar durante este año y los años venideros.

El presente documento detalla el Plan Anual Operativo el cual parte de un diagnóstico de la situación actual del Comité, posteriormente se define además su Misión, Visión, Valores y Políticas, así como los objetivos que persigue el presente plan.

Como parte final del documento se hace un detalle del presupuesto del Comité consolidado y por Áreas, los cuales contemplan todos los recursos para el desarrollo de los Planes y Programas a desarrollar.

2- INFORMACIÓN GENERAL

2.1
Reseña Histórica del cantón de Belén

Hasta 1791 el cantón fue habitado por indígenas huetares y luego por españoles, y ya a principios del siglo XIX existía una ermita con la devoción a la Virgen de la Asunción. La primera ermita fue construida en 1856 y en 1967 se erigió la parroquia en honor a San Antonio.

El desarrollo de lo que primero fue el cantón se inició en 1843 con la exportación del café a los mercados europeos, ya que al construir una vía de acceso entre el puerto de Puntarenas y San José, este lugar se convirtió en un sitio de descanso obligado.

El cantón en un principio se llamó Potrerillo, después Barrio de la Asunción, San Antonio; hasta que monseñor don Joaquín Llorente y La Fuente, indicó que seguiría llamando al lugar San Antonio de Belén. Y ya para 1907 cuando se constituyó cantón, se le asignó ese nombre.

3- PERFIL DEL COMITÉ CANTONAL
3.1 
Reseña histórica de la normativa referente a los Comités Cantonales de Deportes y Recreación. 

Los Comités Cantonales de Deportes y Recreación (en adelante Comités), nacieron a la vida jurídica como órganos dependientes de la Dirección General de Educación Física y Deportes (según Ley Orgánica de la Dirección General de Educación Física y Deportes, No 3656 del 6 de enero de 1966), la cual a su vez era parte del Ministerio de Educación Publica, siendo su fin únicamente la administración de Instalaciones deportivas y recreativas. 

Posteriormente, mediante Ley No 6890 del 14 de setiembre de 1983, se adicionó al entonces Código Municipal (Ley No. 4574 de 4 de mayo de 1970), el articulo 186, en el cual se regulaba la participación de las municipalidades en la integración de los Comités, debiendo los mismos coordinar con las municipalidades las obras e inversiones del cantón, pero manteniéndose esos dichos Comités sujetos a los planes nacionales del deporte y recreación elaborados por la Dirección General de Educación Física y Deportes. A partir de ese momento, con la derogatoria del artículo 6 de la Ley Orgánica de la Dirección General de Educación Física y Deportes N°3656, que autorizaba la creación y funcionamiento de los Comités para la promoción del deporte en cada localidad, estos se acerca con más a la estructura municipal. Sin embargo, fue hasta la promulgación del actual Código Municipal (Ley N 7794 del 26 de abril de 1998), cuando expresamente se dispuso la adscripción y sujeción de tales comités a los entes locales (véase artículos 164 a 172), Pese a ello, con la promulgación de la Ley N°7800, mediante la cual se crea el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, se estableció - artículos 64 a 66 - que los Comités fueran separados de la organización municipal, pasando a formar parte del citado Instituto. Situación que sin embargo no duró mucho tiempo, ya que la Sala Constitucional en su momento consideró que tal disposición implicaba (...) una desmembración de la organización interna de las municipalidades” en perjuicio de la autonomía municipal consagrada en el artículo 170 de la Constitución (SCV-5445-95). En dicha resolución, en aquel entonces, se reafirmó en definitiva que los Comités Cantonales Deportivos forman parte, de la estructura organizativa municipal. 

3.2 
Naturaleza Jurídica de los Comités Cantonales de Deportes. 

El Artículo 164 del Código Municipal señala que “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo”.

El Artículo 165 del Código Municipal define que “El Comité cantonal estará integrado por cinco residentes en el cantón:

a) Dos miembros de nombramiento del Concejo Municipal (Ver art. 13 inc g)

b) Dos miembros de las organizaciones deportivas y recreativas del cantón.

c) Un miembro de las organizaciones comunales restantes.

Cada municipalidad reglamentará el procedimiento de elección de los miembros del Comité cantonal”.

Artículo 168 “Los miembros de cada comité durarán en sus cargos dos años, podrán ser reelegidos y no devengarán dietas ni remuneración alguna”.

Artículo 169 “El comité cantonal funcionará con el reglamento que dicte la respectiva municipalidad, el cual deberá considerar, además, las normas para regular el funcionamiento de los comités comunales y la administración de las instalaciones deportivas municipales.

Tal y como se puede apreciar en el articulo 164, citado anteriormente, y como lo ha manifestado la Procuraduría General de la República, en su Dictamen C-136-2002 del 04 de junio del 2002, los Comités Cantonales tienen dos elementos fundamentales que Ios caracterizan: ostentan una personalidad Jurídica instrumental, para realizar sus funciones y además son órganos que se encuentran adscritos a los gobiernos locales.     

Con relación a la personalidad jurídica instrumental de éstos órganos, la P.G.R ha sostenido, que si bien la Sala Constitucional no ha tomado una posición clara y unívoca en sus resoluciones con respecto al tema (En ese sentido los Votos N°6240-93, 3513-94, 4681-97 y 9530-99), este tipo de personalidad en definitiva no puede considerarse que se equipara a la creación de entes descentralizados, sino que más bien se trata de una “personalidad parcial, no plena, que le permite a los órganos actuar en un ámbito restringido (desconcentrado) como si fueran personas jurídicas diferentes al ente público al que pertenecen”. (Así lo manifestó la Procuraduría General de la República al contestar la audiencia concedida en la Acción de Inconstitucionalidad N°00-009210-0007-CO. 

En el caso de los comités cantonales, éstos órganos ostentan tal personalidad en virtud de que cuentan con fondos limitados para realizar determinados actos de gestión, referentes a la construcción, administración, y manutención de las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. 

En cuanto al concepto de adscripción, la Procuraduría en otras oportunidades ha manifestado al respecto que "desde el dictamen N°055-87 de 10 de marzo de 1987 ha  sido clara la posición de la Procuraduría en cuanto que el término “adscripción” no tiene un significado propio en el Derecho Administrativo. Lo que no ha impedido que sea utilizado para designar una determinada relación con una organización mayor, tanto si se refiere a los entes como a !os órganos. Precisamente por eso, la adscripción debe ser establecida por el legislador, por lo que no puede derivar de una Interpretación de los fines coincidentes del ente con respecto a otro ente”. (Dictamen de la Procuraduría C-174-2001 de 19 de junio de 2001). 

Para poder entender esa relación de dependencia que existe entre los comités cantonales y las respectivas municipalidades (en tanto los primeros son órganos adscritos de tos segundos, con personalidad instrumental) es conveniente retomar los razonamientos expuestos en el Dictamen de la Procuraduría, C-174-2001, en el cual se dijo: 

· La municipalidad determina el funcionamiento del comité y lo hace a través de la emisión de un reglamento (artículos 167 y 169 del Código Municipal).

· Los comités deben someter a conocimiento del Concejo Municipal los programas anuales de actividades,  obras e inversión, antes de aprobarse los presupuestos ordinarios de la municipalidad (artículo 172 del Código Municipal),

· Los comités deben presentarle un informe de los resultados de la gestión correspondiente al año anterior (artículo 172 Código Municipal) .

· El comité debe coordinar con Ia municipalidad las inversiones y obras que va a realizar en el cantón. La personalidad Instrumental no le permite decidir por sí mismo todos los aspectos atinentes a la obra por construir. 

Lo que se justifica porque además de los controles antes indicados la municipalidad está obligada a contribuir al financiamiento del comité." (Ello de acuerdo a lo establecido en el articulo 170 del Código Municipal) 

 los comités cantonales no son organizaciones independientes sino que son órganos colegiados de naturaleza pública, con personalidad jurídica instrumental, y que al estar adscritos a los gobiernos locales, debe entenderse que forman parte de la estructura organizativa de las municipalidades, y por ello se encuentran sometidos a su control. Dichos órganos ejercen funciones determinadas en materia deportiva y recreativa, que son propias de los gobiernos locales, pero que en virtud de criterios de desconcentración y eficiencia, el legislador dispuso que se le asignaran a tales Comités.

3.3 
Reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
Actualmente se encuentra en vigencia el Reglamento para el Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, aprobado según Sesión Ordinaria N°1-2003, celebrada el 2 de enero del 2003 del Concejo Municipal y publicado en La Gaceta N°18 del día lunes 27 de enero del 2003. (ver anexo No.1)

3.4 
Fundación del Comité cantonal de Deportes y Recreación de Belén
El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén fue fundado, según Sesión N° 1-1974 de la Junta Directiva del Comité, correspondiente al día 27 de julio de 1974.

3.5
 Población beneficiaria de los servicios ofrecidos por el Comité

El cantón de Belén cuenta con una población de  aproximadamente 20.000  personas, las cuales se pretenden abarcar con los diferentes programas deportivos, recreativos, de capacitación y asesoría, así como  la medicina del deporte.

3.6 
Infraestructura cantonal que se puede aprovechar en las actividades Deportivas y Recreativas
Según el Diagnóstico de Parques Recreativos y Zonas Verdes 2002, elaborado por la Municipalidad de Belén, se puede rescatar lo siguiente:

Dentro de la infraestructura que presenta el cantón, este cuenta con 73.98 Km. de carretera pavimentada y 2 Km. de carreteras lastreadas, además cuenta con una buena infraestructura de alcantarillado pluvial.

La distribución de parques recreativos y zonas verdes del cantón de Belén es: 23 en San Antonio, 17 en La Asunción (11 de estos en Cariari) y 12 en La Ribera.

El estado legal de los parques incluidos en este diagnóstico es: 35 parques son propiedad de la Municipalidad de Belén, 10 parques están aún como propiedades privadas y 7 a nombre de Asociaciones.

Del total de parques del cantón 3 están totalmente construidos, 29 parcialmente construidos y 20 sin ninguna construcción.

Además el Comité Cantonal de Deportes y Recreación cuenta con su edificio principal, el cual se encuentra ubicado al costado este del Palacio Municipal, contiguo a las canchas públicas Carlos Zumbado, en el centro de San Antonio de Belén. 

4. Misión

Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.
5. Visión

Ser una organización inteligente que incentive la participación de la familia belemita en las diversas manifestaciones deportivas y recreativas.
6. Filosofía

Nuestra filosofía está integrada por los siguientes valores:

Trabajo en Equipo

Solidaridad

Responsabilidad

Transparencia

Superación
7. Políticas 

· Garantizar el acceso en igualdad de oportunidades a los servicios ofrecidos por el Comité indistintamente de la raza, genero, credo, nacionalidad, estrato social o ideología.
· Promover mecanismos de información de manera transparente, veraz y oportuna para mantener informada a la población del Belén acerca del accionar del Comité de Deportes.

· Promover una filosofía de trabajo en equipo con el objetivo de mejorar la coordinación y obtener los mejores resultados del esfuerzo de las organizaciones deportivas y recreativas involucradas.
· Velar por el adecuado uso, mantenimiento y explotación de la infraestructura deportiva y recreativa del cantón.
· Medir el desempeño organizacional en función de los objetivos  propuestos y de los resultados obtenidos, con el fin de ser transparentes en la rendición de cuentas.

· Propiciar la una filosofía de salud integral en todas las actividades y proyectos desarrollados por el Comité o sus Organizaciones afiliadas.
8. Diagnóstico FODA
8.1 Fortalezas y Debilidades

Fortalezas

· Presupuesto estable definido por ley.

· Marco Reglamentario que regula las funciones del Comité, así como de sus órganos administrativos.

· Buena imagen ante la opinión pública.

· Buenas relaciones con la Municipalidad

· Calidad y capacidad del recurso humano interno.

· Organización funcional que le permite operar.

· Oferta de servicios acorde con las necesidades cantonales.

· Adecuada supervisión al trabajo de los entes deportivos del cantón en el área técnica.

Debilidades

· Se carece de un diagnóstico de la situación actual de las instalaciones deportivas, así como de un Plan de Mantenimiento preventivo y correctivo.

· No se cuenta con el administrador general

· Falta de apoyo y asesoría administrativa a los entes deportivos

· Falta de mecanismos eficaces de comunicación, a nivel interno y externo.

· Falta de controles en el manejo de los recursos a las Asociaciones y Comités Comunales.

· Carencia de mecanismos de rendición de cuentas de las actuaciones de las Asociaciones y Comités Comunales hacia el Comité de Deportes Cantonales.

· No se cuenta con planes de promoción para la generación de nuevos dirigentes deportivos.

· Falta de compromiso y voluntad de algunos dirigentes deportivos de involucrarse en los programas de desarrollo del Comité.

· Falta de manuales de procedimientos de trabajo.

· Limitada planta física de las oficinas administrativas.

· Falta de liderazgo del Comité Cantonal de Deportes, frente a los órganos desconcentrados.

· Presupuesto insuficiente para atender todos los proyectos deportivos requeridos en el cantón.
8.2 
Oportunidades y Amenazas

Oportunidades

· Estabilidad de las organizaciones deportivas

· Las entes deportivos promueven actividades que les generan recursos financieros  para el financiamiento de sus actividades.

· Tradición deportiva de la comunidad. 

· Posibilidad de acceso al apoyo del sector externo a los programas de deportes y recreación.

· Activa participación de la comunidad en las actividades desarrolladas por el Comité.

· Apoyo de los centros educativos para la colaboración de los programas deportivos desarrollados en la comunidad.

· Potencial de desarrollo de áreas para la recreación.

· Ubicación geográfica.

Amenazas

· Falta promoción a nivel de los padres de familia para que estos motiven a sus hijos a participar en los programas deportivos desarrollados por el Comité.

· Alta rotación de los dirigentes de las Asociaciones y Comités Comunales.

· Falta de motivación de los dirigentes y entrenadores para participar en los procesos de capacitación desarrollados en el Cantón. 

· Deficiente estructura de controles a lo interno de las Asociaciones y Comités de Deportes.

· Rivalidad de otras organizaciones con el Comité de Deportes.

8.3
Análisis de Brechas de desempeño del CCDRB
El benchmarking es una herramienta que permite medir mi desempeño en una serie de áreas que se consideran estratégicas para el logro de los objetivos del Comité, sin embargo se debe considera que el benchmarking no entrega respuestas. Es mediante el proceso de medición, evaluación, comparación, etc., como se produce la información que le agrega valor a la calidad de la toma de decisiones. Es una herramienta que ayuda a aprender aún más acerca de nuestro Comité.

Esta herramienta permitirá  obtener conclusiones basadas en un análisis de la información, de manera que se estimule a la administración a realizar los cambios y ajustes necesarios, para alcanzar las mejoras organizacionales.

La idea con el benchmarking es recopilar información en áreas durante el proceso de la planificación, este tipo de información puede literalmente moldear una estrategia en una dirección realista.

El análisis se llevará a cabo mediante un modelo o gráfico, que permitirá visualizar las áreas en las que se requieren realizar ajustes debido a que el desempeño está por debajo del ideal deseado

A continuación se detallan las áreas seleccionadas para llevar a cabo el análisis y una pequeña reseña de su significado para efectos de este análisis:

Innovación: Capacidad del Comité de generar nuevos servicios y actividades que mantengan el interés de los deportistas y organizaciones deportivas en participar, apoyar y colaborar.

Calidad de los Servicios: Grado en el cual los servicios que se ofrecen en el Comité satisfacen plenamente las expectativas de los pobladores del Cantón.

Grado de Información: Nivel de información que poseen las organizaciones deportivas y la comunidad en general respecto a los principales resultados logrados por el Comité.

Eficiencia: Capacidad del Comité de llevar a cabo las actividades internas en el menor tiempo, con la menor cantidad de recursos, al menor costo y con el  mayor grado de satisfacción de sus asociados.

Organización Interna: Medida en la cual podemos asegurar que todos los procedimientos internos se ajustan a las necesidades de los usuarios.

Sistemas de control: Se consideran todos los mecanismos que garanticen que las actividades se desarrollan de conformidad con las normas y procedimientos de control interno. Elemento que busca determinar la calidad de los sistemas de control del manejo de los recursos financieros

Imagen: Cómo se considera que es percibido el Comité a los ojos de los usuarios y demás organizaciones deportivas cantonales y del país.

Identificación de las Organizaciones: Grado en el cual todas las organizaciones deportivas vinculadas al Comité se identifican con los objetivos de este.

Para cada una de estas áreas se  analizará su calificación en términos cualitativos, en ese sentido se valorará una nivel de desempeño de acuerdo al criterio de los miembros de la Junta Directiva, dicha valoración se considerará mala (M), regular (R), buena (B), muy buena (MB) o excelente (EXC) y se comparará con un nivel de desempeño deseado en cada una de esas área como es el excelente.

Las brechas de desempeño pueden observarse para cada una de las áreas cuyo desempeño no alcanza el nivel máximo requerido como es el caso de la calificación de excelente. En este sentido las brechas más importantes las encontramos en las áreas relacionados con la Innovación, el grado de información, la organización interna, los sistemas de control y la identificación de las organizaciones deportivas con el comité.

Del análisis de las brechas como se mencionó anteriormente, podemos definir las áreas que se considera prioritario trabajar y definir estrategias que busquen cerrar la brecha.


8.4
Representación gráfica de la situación actual y proyección a futuro

La representación gráfica de la situación actual del Comité se realizará mediante una Matriz, instrumento que combina dos variables específicas, para determinar la posición competitiva de conformidad con cada una de dichas variables.

Para cada una de estas áreas se  analizará su posición a nivel horizontal y vertical en términos cualitativos, en ese sentido se valorará una ubicación de acuerdo al criterio de los miembros de la Junta Directiva, dicha valoración se considerará mala (M), buena (B), muy buena (MB) o excelente (EXC).

Para este caso específicamente se valora un elemento que se considera de mucha importancia, como es el grado de información que se ofrece a la comunidades, por medio de la Matriz que se muestra a continuación se analizan los  Mecanismos de Información y el Grado de Información como dos variables que definen el éxito en el logro de los objetivos del Comité, ya que de una u otra forma nos encontramos frente a una organización que debe velar por toda la comunidad esté informada de las actividades que realiza promoviendo la trasparencia.

Podemos observar como se considera que tanto los Mecanismos de Información como el Grado de Información que maneja la Comunidad, muestran un resultado regular a la fecha, y esa posición se refleja con el círculo de línea continua, sin embargo se proyecta que si se toman acciones concretas en función de mejorar los mecanismos de información podríamos lograr ubicar al Comité en una mejor posición en el futuro para cada una de las áreas sujetas a estudio.

Es importante mencionar que en relación con estas variables analizadas la situación no ha variado considerablemente respecto al período anterior, por cuanto una vez analizada la situación actual se puede confirmar la necesidad de trabajar más intensamente en este sentido.


9. OBJETIVOS
9.1 
Objetivo General
Desarrollar un proyecto de apoyo y asesoría a todos los entes deportivos y recreativos que garantice que estos cuenten con una mejor organización que se traduzcan en mejores resultados.
9.2 
Objetivos Específicos
1. Garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité, así como el apoyo técnico a las asociaciones y entes deportivos para el manejo y control de los recursos financieros administran. 
2. Desarrollar un programa de capacitación orientado a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores y padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del manejo y administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general. 

3. Brindar la evaluación, asistencia técnica y rehabilitación, a través de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité. 

4. Garantizar que los programas deportivos motiven a que nuestros atletas a dar el máximo esfuerzo de acuerdo a su capacidad, en las diferentes competencias y actividades en las que participen representando al cantón. 
5. Contribuir al desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén. 

10.  organización del Comité Cantonal de Deportes Y RECREACIÓN BELEN
10.1 
Conformación de la Junta Directiva del Comité

Mediante Sesión Ordinaria N°90-2003, celebrada el 16 de Diciembre del 2003 por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, la Junta Directiva quedó integrada de la siguiente manera:


Edwin Solano Vargas


PRESIDENTE


Gilberth Oviedo Ramos


VICEPRESIDENTE


Lucrecia González Zumbado

VOCAL 1


José Alcides Chaves Murillo


VOCAL 2 

Marta Eugenia Rodríguez Castillo

VOCAL 3

10.2
Organigrama de la Estructura del Comité
Actualmente la estructura organizacional del Comité está regulada por el Reglamento para la organización y funcionamiento del CCDRB y más específicamente son los artículos 37, 38, 39, 40 donde se detallan las diferentes unidades organizaciones del Comité.

En primera instancia encontramos la Junta Directiva que le corresponde emitir las directrices generales del Comité, posteriormente encontramos al Administrador General que será el responsable de garantizar la ejecutividad de los acuerdos y demás disposiciones de la Junta Directiva, con funciones particulares de vigilar la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento al marco jurídico aplicable, asistirá a las sesiones del comité, presentará los proyectos de presupuesto ordinario y extraordinarios. Será en suma el responsable de toda la gestión administrativa del comité.

Bajo esa autoridad administrativa se identifican dos Áreas, como son el Área Técnica y el Área Administrativa Financiera. El Área Técnica está  conformada por los procesos de Recreación, Desarrollo Competitivo, Medicina del Deporte y Capacitación. 

Por el lado del Área Administrativa Financiera el cual es el responsable de la labor de facilitar la gestión interna e interinstitucional del Comité, así como garantizar la apropiada dotación y administración eficiente de los recursos financieros, materiales y humanos del mismo, a través de los subprocesos de Adquisición y Administración de Bienes y Servicios, Recursos Humanos, Presupuesto, Tesorería y Contabilidad.

        ORGANIGRAMA

[image: image1]
11.  DEFINICIÓN DE SERVICIOS
El actual Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en su capítulo 1°, artículo 1, nos dice: “... es el organismo superior encargado en el cantón de Belén, de la atención y vigilancia de la actividad deportiva en todos sus aspectos, promoviendo el deporte y la recreación como consecuencia de aquella; procurando el aprovechamiento libre de sus habitantes mediante una recreación saludable y se regirá por las disposiciones del presente Reglamento Autónomo de Organización”.

11.1
Programas a Ejecutar
El Comité Cantonal brinda sus servicios por medio de seis programas que involucran diversas actividades, entre ellos:

Programa Recreación 

El Programa Recreativo, abarca toda la población, en donde se desarrollan actividades recreativas en celebración del Día Nacional del Deporte, Día del Desafío, Domingos Recreativos, Juegos Dorados, y recientemente el Adulto Mayor. Además se incluye el Programa de Iniciación Deportiva, el cual está dirigido a la población escolar pública, en donde abarca desde kinder hasta sexto año. Desarrollando programas deportivos y recreativos en donde se cuenta con monitores en las tres escuelas públicas y con el transporte de las escuelas al polideportivo.

Programa Medicina Deportiva

El Programa de Medicina Deportiva, busca brindar atención médica especializada  a los deportistas del cantón, así como asistencia técnica.

Programa Capacitación

El Programa de Capacitación, da asesoría y capacitación tanto a la Junta Directiva del comité, como a los de las organizaciones deportivas, entrenadores y deportistas.

Programa Instalaciones Deportivas

El Programa de Instalaciones Deportivas, tiene como objetivo brindar mantenimiento a las instalaciones deportivas, así como las construcciones con el fin de lograr que nuestros deportistas posean diversas opciones para realizar sus actividades deportivas y/o recreativas. 

Programa Deporte Competitivo

En el Programa de Deporte Competitivo, se le brinda a las disciplinas deportivas los servicios técnicos de entrenadores, coordinadores, asistentes y monitores, así como transportes e inscripciones a las competencias o torneos. Este Programa incluye todas las Disciplinas Deportivas, las cuales son representantes del cantón en diferentes eventos a saber Juegos Deportivos Nacionales, competencias Federadas Nacionales e Internacionales, etc.

Las disciplinas deportivas que se encuentran hoy en día organizadas en el Cantón son:

Disciplina Deportiva de Ajedrez

Disciplina Deportiva de Atletismo

Disciplina Deportiva de Baloncesto

Disciplina Deportiva de Ciclismo

Disciplina Deportiva de Fútbol

Disciplina Deportiva de Fútbol Salón

Disciplina Deportiva de Natación

Disciplina Deportiva de Taekwondo

Disciplina Deportiva de Tenis de Campo

Disciplina Deportiva de Tenis de Mesa

Disciplina Deportiva de Triatlón

Disciplina Deportiva de Voleibol

Programa Administrativo Financiero

El Programa Administrativo Financiero está enfocado específicamente a dar apoyo por medio de servicios que requiere el Comité tanto a lo interino como a lo externos, específicamente a las organizaciones deportivas adscritos al Comité, deportistas y público en general. 

11.2
Presupuesto del Comité Cantonal 2005

Artículo 170 “Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la municipalidad respectiva lo concerniente a inversiones y obras en el cantón. Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%) como mínimo de los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) máximo para gastos administrativos y el resto para programas deportivos y recreativos. Además, deberá proporcionarles local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines”.

La Municipalidad de Belén proyecta un presupuesto de ingresos aproximado para el 2005, de ¢1.902.716.812.00, de los cuales se estima ingresarán al Comité Cantonal un monto de ¢133.876.877.76, los cuales corresponden a ingresos corrientes percibidos por medio de transferencias corrientes por parte de la Municipalidad.

12.  Detalle de los programas a ejecutar

12.1
Programa Administrativo Financiero

Objetivo 

Garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité, así como el apoyo técnico a las asociaciones y entes deportivos para el manejo y control de los recursos financieros administran

Actividades

Ejecución de los procesos financieros del CCDRB

Supervisión y control del manual de procedimientos del CCDRB

Ejecución y Aprobación de la ejecución del proceso de Contratación Administrativa

Velar porque los contratistas cumplan con lo requerido según los carteles de licitación

Velar porque los programas sean realizados de manera eficaz y oportuna.

Desarrollar la función secretarial del CCDRB

Brindar asistencia en la elaboración de los programas anuales operativos de las disciplinas deportivas adscritas al Comité

Brindar apoyo al programa de medicina del deporte brindado por el comité según el  convenio de Medicina de empresa por medio de la CCSS

Brindar asistencia al área técnica

12.2
Programa de Capacitación

Objetivo 

Desarrollar un programa de capacitación orientado a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores y padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del manejo y administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general

Actividades
Identificar necesidades de capacitación

Formulación de un programa de capacitación.

Ejecutar un programa de capacitación

Control del programa

Elaborar un reglamento para definir los beneficiarios de las capacitaciones tanto de orden administrativo como deportivo.

Dotar de recursos necesarios para la inscripción de entrenadores y cuerpos técnicos en las capacitaciones ofrecidas por entes nacionales fuera del CCDR.

Consultar con los entes deportivos nacionales, llamase Instituto Costarricense del Deporte, Comité Olímpico Nacional, federaciones y asociaciones deportivas nacionales, la programación de cursos anuales que se desarrollaran en los ámbitos administrativo y técnicos.

Informar a los entes deportivos las capacitaciones ofrecidas por las distintas instancias.

Asesoramiento constante a dirigentes y entrenadores.

12.3
Programa de Medicina Deportiva

Objetivo 

Brindar la evaluación, asistencia técnica y rehabilitación, a través de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité.
Actividades

Atender a los deportistas de los programas del deporte en el consultorio en Belén.

Atender a los deportistas de los programas del deporte en el consultorio en Belén.

Solicitar a los entes deportivos las áreas en que se desean capacitar en temas relacionados con la Medicina del Deporte.

Brindar charlas y /o cursos, seminarios a encargados técnicos de dirigir programas          deportivos, deportistas, padres de familia y publicar boletines.

Apoyar la confección de los programas anuales técnicos, así como el seguimiento en el campo de los mismos , asimismo efectuar los controles y evaluaciones necesarias para ayudar a obtener el mejor rendimiento de los deportistas.

Dar seguimiento a convenio con la CCSS, del programa de Medicina de Empresa.

Seguimiento al proyecto de creación de un Centro Médico. 

Gestionar convenios de cooperación con instituciones de índole privada o pública en la búsqueda de mejores servicios médicos para los usuarios de los programas.

Suplir a los diferentes programas con los implementos médicos básicos para las emergencias que se susciten en la práctica deportiva.

12.4
Programa de Deporte Competitivo

Objetivo 

Garantizar que los programas deportivos motiven a que nuestros atletas a dar el máximo esfuerzo de acuerdo a su capacidad, en las diferentes competencias y actividades en las que participen representando al cantón.
Actividades

Coordinar el proceso de contratación del personal profesional necesario para llevar acabo los programas deportivos.

Coordinar el proceso de contratación del personal profesional necesario para llevar acabo los programas deportivos.

Suplementar a las disciplinas deportivas y a sus cuerpos técnicos del material necesario para llevar a cabo las prácticas y entrenamientos deportivos.

Suministrar el transporte necesario para las participaciones de las disciplinas deportivas en eventos a nivel nacional e internacionales dentro del territorio nacional.

Solicitar, aprobar, supervisar y dar seguimiento a los programas deportivos de las disciplinas deportivas.

Solicitar y aprobar informes técnicos mensuales de avance de los programas deportivos.

Supervisar en el campo el cumplimiento de  los programas deportivos de las disciplinas deportivas.

Apoyar eventos internos que promuevan la participación deportiva dentro del cantón en coordinación con las disciplinas deportivas.

Apoyar la preparación y participación de los deportistas en los entrenamientos, torneos locales y nacionales con la compra de materiales deportivos y alimentación suplementaria en las finales nacionales.

Apoyar la participación de los deportistas belemitas en eventos internacionales de acuerdo a las posibilidades económicas.

Dar divulgación en medio de comunicación locales y nacionales del quehacer deportivo y recreativo más relevante.

12.5
Programa de Recreación

Objetivo 

Contribuir al desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén.
Actividades

Organizar las actividades relacionadas con la recreación a nivel del cantón.

Coordinar el pago de actividades desarrolladas por el Comité en el campo de la recreación.

Confeccionar y diseñar volantes, panfletos, vallas y coordinar con la prensa, para la promoción de las actividades recreativas que se desarrollen en el Cantón.

Coordinar la compra de implementos recreativos. 

Visitas a los centros educativos y coordinación de horarios del programa de Educación Física del Kinder España y Fidel Chávez.

Reunión con Profesores de Educación Física, Asociación de Natación para coordinar el programa de natación, y las disciplinas vinculadas con el programa Iniciación Deportiva y en segunda instancia los Juegos Deportivos Estudiantiles.

Coordinación con las Asociaciones Deportivas la organización de los XVII Juegos Escolares de Belén.

12.6
Programa de Instalaciones Deportivas

Objetivo 

Promover el uso adecuado de las instalaciones deportivas y recreativas, así como velar por su mantenimiento.

Actividades

Realizar las gestiones para la adquisición de materiales de construcción para las diferentes remodelaciones y/o construcciones

Realizar los procesos de contratación para la mano de obra de las construcciones y o remodelaciones a realizar en el periodo 2003

Llevar al día el pago de los recibos de electricidad de todas las instalaciones deportivas.

Realizar un diagnóstico del polideportivo de Belén, para establecer las necesidades existentes de infraestructura.

13.  PRESUPUESTO DE INGRESOS
13.1
 Presupuesto de Ingresos del CCDRB para el 2004

Para el periodo 2005, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, cuenta con un Presupuesto de Ingresos de ¢133.876.877.76 (ciento treinta y tres millones ochocientos setenta y seis mil ochocientos setenta y siete con 76/100 colones), los cuales corresponden a ingresos corrientes, por medio de transferencias corrientes, del ejercicio, por parte del sector público, según legislación vigente.

El rubro está compuesto por las siguientes partidas: 

Por parte de la Municipalidad de Belén, quienes proyectan un presupuesto de ingresos de ¢1.902.716.812.00 (un mil novecientos dos millones setecientos dieciséis mil ochocientos doce), se estima que ingresará por medio de transferencias corrientes, lo correspondiente al 3% que dicta la Ley según el artículo 170 del Código Municipal (Ley 7794), el cual en esta ocasión corresponde a un monto de ¢57.050.984.76 (cincuenta y siete millones cincuenta mil novecientos ochenta y cuatro con 76/100).

Según Ley 7565 de Tarifas de Impuestos Municipales del cantón de Belén, publicada en La Gaceta N°09 del día 12 de enero del 1996, artículo 18, (Patentes Municipales), el comité recibirá por concepto del pago de patentes el 7.50%, de los ingresos, por lo que para este periodo 2003, se estima un ingreso de ¢57.596.530.05 (cincuenta y siete millones quinientos noventa y seis quinientos treinta con 05/100). Además contempla un 2.50% al mantenimiento de instalaciones deportivas, para lo cual se coordina con la Municipalidad para asignar el destino de los recursos, en infraestructura deportiva y recreativa, esto con el objetivo de lograr la finalización de proyectos que se encuentran en ejecución. Por este concepto se estima un ingreso de ¢19.198.843.35 (diecinueve millones ciento noventa y ocho mil ochocientos cuarenta y tres con 35/100).

La Municipalidad de Belén mantenía un convenio con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, como caja recaudadora, en donde la comisión por el cobro de los recibos por servicio eléctrico que se cancelaban en el Banco Crédito Agrícola de Cartago de Belén, correspondiente a un 1%, en los recibos de montos entre ¢1.00 y ¢50.000.00, y de ¢500.00 en recibos mayores a ¢50.000.00, se destinaban como ingresos al comité, sin embargo actualmente la CNFL se trasladó y no han sido reportadas las comisiones, por lo que para este año se deja pendiente de presupuestar dicho ingreso.

Referente a lo presupuestado por concepto de Alquileres de Instalaciones Deportivas, este rubro corresponde al ingreso por alquiler de cada una de las canchas de fútbol (La Ribera, La Asunción, San Antonio y Polideportivo). Para el presente año la información para realizar la proyección de ingresos fue suministrada por miembros de las Juntas Directivas de los Comités Comunales de Deportes, tanto de la Asunción, la Ribera como la Asociación Deportiva Belén fútbol.   

Para el ingreso de los fondos mencionados, según el Presupuesto de Ingresos, es conveniente informar que las transferencias se realizan mensualmente, según el Flujo de Caja elaborado para tal efecto por el comité, de acuerdo a sus necesidades y prioridades. Por lo que se coordina con el Área de Desarrollo Social Municipal y la Dirección Administrativa Financiera, la solicitud de los recursos, ya que dependen del ingreso que haya tenido la municipalidad.

La clasificación de los ingresos para el año 2005, así como sus respectivos porcentajes en relación con el total del presupuesto se muestran a continuación. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS AÑO 2005

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	01
	00
	00
	00
	INGRESOS CORRIENTES
	
	¢138,068,358.16

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	01
	01
	01
	00
	Ingresos por Transferencias de la Municipalidad
	133,846,358.16
	¢133,846,358.16

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	01
	01
	01
	01
	Ingresos  7.5% Patentes
	57,596,530.05
	 

	4
	01
	01
	01
	02
	Ingresos  3% Presupuesto Municipal
	57,050,984.76
	 

	4
	01
	01
	01
	03
	Ingresos 2.5% Patentes para Mantenimiento de Instalaciones Deportivas
	19,198,843.35
	 

	4
	01
	01
	01
	04
	Comisión Compañía Nacional de Fuerza y Luz
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	01
	02
	00
	00
	Otros Ingresos 
	 
	¢4,222,000.00

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	01
	02
	01
	00
	Alquiler de Instalaciones
	4,222,000.00
	 

	4
	01
	02
	01
	01
	Alquiler Cancha La Ribera
	1,650,000.00
	 

	4
	01
	02
	01
	02
	Alquiler Cancha La Asunción
	140,000.00
	 

	4
	01
	02
	01
	03
	Alquiler Cancha San Antonio
	1,012,000.00
	 

	4
	01
	02
	01
	04
	Alquiler Cancha Polideportivo
	1,420,000.00
	 

	4
	01
	02
	01
	05
	Otros
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	02
	00
	00
	00
	INGRESOS DE CAPITAL
	 
	¢0.00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	02
	01
	01
	00
	De empresas públicas no financieras
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	02
	02
	01
	00
	Del Sector Privado
	0.00
	¢0.00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	02
	02
	01
	01
	Garantías de Cumplimiento
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	¢138,068,358.16
	¢138,068,358.16

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	RESUMEN DE INGRESOS

	PARA 2005

	 
	 
	 
	 
	 
	Ingresos por Transferencias de la Municipalidad
	133,846,358.16
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	Otros Ingresos 
	4,222,000.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	De Empresas Públicas no Financieras
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	Del Sector Privado
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	2005
	138,068,358.16
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	2004
	120,598,538.97
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	Aumento
	17,469,819.19
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	% Aumento
	14.49%
	 


14.  PRESUPUESTO DE EGRESOS
14.1 Presupuesto General de Egresos (Consolidado)

A continuación se presenta el detalle de todos los gastos presupuestados tanto por el Área Técnica como el Área Administrativa Financiera, además se desglosan estos en cada uno de los programas que se detallaron anteriormente.

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS AÑO 2005

CONSOLIDADO

	CODIGO
	CONCEPTO
	TOTAL PRESUPUESTO

	
	
	

	01
	Servicios  Personales
	¢31,521,589.43

	02
	Servicios No Personales
	¢86,008,011.11

	03
	Materiales Y Suministros
	¢16,692,633.00

	04
	Maquinaria Y Equipo
	¢  2,590,000.00

	08
	Transferencias Corrientes
	¢  1,256,124.50

	
	
	

	
	Total Presupuesto
	¢138,068,358.16


14.2 Presupuesto por Área

	AREA TECNICA

	CÓDIGO
	CONCEPTO
	TOTAL AREA TECNICA

	
	
	 
	
	

	01
	
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	9,206,729.48

	01
	01
	 
	Sueldos fijos 
	6,406,357.80

	01
	18
	 
	Suplencias
	0.00

	01
	20
	 
	Servicios especiales
	0.00

	01
	30
	 
	Horas extras
	0.00

	01
	31
	 
	Salario escolar
	524,680.70

	01
	32
	 
	Compensación de vacaciones
	0.00

	01
	33
	 
	Recargo de funciones
	0.00

	01
	34
	 
	Jornales Ocasionales
	0.00

	01
	45
	 
	Incapacidades
	0.00

	01
	60
	 
	Decimotercer mes
	577,586.54

	01
	80
	 
	Cargas sociales
	1,698,104.43

	02
	 
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	52,921,733.36

	02
	01
	 
	Gastos de representación
	0.00

	02
	02
	 
	Honorarios, consultorìas y serv contratados
	52,713,802.20

	02
	3
	 
	Seguro de riesgos profesionales
	207,931.16

	02
	04
	 
	Otros servicios no personales
	12,526,348.38

	02
	04
	01
	Electricidad 
	35,731.58

	02
	04
	02
	fotocopias
	110,000.00

	02
	04
	03
	Refrigerios
	800,000.00

	02
	04
	04
	Teléfono
	0.00

	02
	04
	05
	Racsa
	300,000.00

	02
	04
	06
	Polizas de seguros
	818,732.80

	02
	04
	07
	Publicidad
	400,000.00

	02
	04
	08
	Publicaciones
	600,000.00

	02
	04
	09
	Transporte 
	5,993,225.00

	02
	04
	10
	Fletes
	150,000.00

	02
	04
	11
	Alquileres de maquinaria y equipo
	667,500.00

	02
	04
	12
	Servicios financieros
	0.00

	02
	04
	13
	Impresón y encuadernación
	80,000.00

	02
	04
	14
	Otros
	300,000.00

	02
	04
	15
	Capacitación
	1,300,000.00

	02
	04
	16
	Perifonéo
	200,000.00

	02
	04
	17
	Mantenimiento equipo de computo
	0.00

	02
	04
	18
	Mantenimiento y reparaciones varias
	200,000.00

	02
	04
	19
	Marchamo y Revisión Técnica
	70,000.00

	02
	04
	20
	Inscripciones
	298,239.00

	02
	04
	21
	Arbitros
	202,920.00

	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	10,918,599.00

	03
	01
	 
	Suministros de limpieza
	0.00

	03
	02
	 
	Materiales de contrucción
	0.00

	03
	03
	 
	Medicamentos
	300,000.00

	03
	04
	 
	Implementos
	4,424,799.00

	03
	05
	 
	Repuestos
	50,000.00

	03
	06
	 
	Combustibles y lubricantes
	250,000.00

	03
	07
	 
	Suministros de oficina
	400,000.00

	03
	08
	 
	Premiaciones
	117,500.00

	03
	09
	 
	Uniformes
	3,526,300.00

	03
	10
	 
	Calzado
	0.00

	03
	11
	 
	Capas
	0.00

	03
	12
	 
	Otros productos
	1,850,000.00

	04
	 
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	1,310,000.00

	04
	01
	 
	Equipos electrónicos
	1,100,000.00

	04
	02
	 
	Mobiliario
	0.00

	04
	03
	 
	Licencias de software
	0.00

	04
	04
	 
	Automotores
	0.00

	04
	05
	 
	Otros
	100,000.00

	04
	06
	 
	Equipo educacional  y recreativo
	0.00

	04
	07
	 
	Equipo Médico
	110,000.00

	04
	08
	 
	Equipo Biomecánico
	0.00

	04
	09
	 
	Herramientas
	0.00

	04
	10
	 
	Programas de sofware
	0.00

	
	
	 
	Servicios de la Deuda
	0.00

	 
	 
	 
	Deuda pública
	0.00

	01
	
	 
	Intereses Deuda Pública
	0.00

	01
	01
	 
	
	0.00

	02
	
	 
	Amortización Deuda Pública
	0.00

	02
	01
	 
	
	0.00

	06
	
	 
	Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)
	0.00

	08
	 
	 
	Transferencias Corrientes
	369,424.35

	08
	02
	 
	Prestasiones legales
	0.00

	08
	03
	 
	Devolución de depósitos en garantía
	0.00

	08
	04
	 
	Becas a Deportistas
	0.00

	08
	05
	 
	Becas a empleados 
	0.00

	08
	67
	 
	Asoc. Solidarista Empleados Municipales
	369,424.35

	 
	 
	 
	Total
	87,252,834.57


	AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

	CÓDIGO
	CONCEPTO
	TOTAL AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

	
	
	 
	
	

	01
	
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	16,286,632.64

	01
	01
	 
	Sueldos fijos 
	10,452,796.98

	01
	18
	 
	Suplencias
	0.00

	01
	20
	 
	Servicios especiales
	0.00

	01
	30
	 
	Horas extras
	880,000.00

	01
	31
	 
	Salario escolar
	928,156.07

	01
	32
	 
	Compensación de vacaciones
	0.00

	01
	33
	 
	Recargo de funciones
	0.00

	01
	34
	 
	Jornales Ocasionales
	0.00

	01
	45
	 
	Incapacidades
	0.00

	01
	60
	 
	Decimotercer mes
	1,021,746.09

	01
	80
	 
	Cargas sociales
	3,003,933.50

	02
	 
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	467,828.59

	02
	01
	 
	Gastos de representación
	0.00

	02
	02
	 
	Honorarios, consultorìas y serv contratados
	100,000.00

	02
	3
	 
	Seguro de riesgos profesionales
	367,828.59

	02
	04
	 
	Otros servicios no personales
	2,670,284.22

	02
	04
	01
	Electricidad 
	95,284.22

	02
	04
	02
	fotocopias
	15,000.00

	02
	04
	03
	Refrigerios
	150,000.00

	02
	04
	04
	Teléfono
	360,000.00

	02
	04
	05
	Racsa
	200,000.00

	02
	04
	06
	Polizas de seguros
	45,000.00

	02
	04
	07
	Publicidad
	0.00

	02
	04
	08
	Publicaciones
	400,000.00

	02
	04
	09
	Transporte 
	75,000.00

	02
	04
	10
	Fletes
	15,000.00

	02
	04
	11
	Alquileres de maquinaria y equipo
	0.00

	02
	04
	12
	Servicios financieros
	0.00

	02
	04
	13
	Impresón y encuadernación
	110,000.00

	02
	04
	14
	Otros
	400,000.00

	02
	04
	15
	Capacitación
	550,000.00

	02
	04
	16
	Perifonéo
	0.00

	02
	04
	17
	Mantenimiento equipo de computo
	105,000.00

	02
	04
	18
	Mantenimiento y reparaciones varias
	150,000.00

	02
	04
	19
	Marchamo y Revisión Técnica
	0.00

	02
	04
	20
	Inscripciones
	0.00

	02
	04
	21
	Arbitros
	0.00

	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	1,690,000.00

	03
	01
	 
	Suministros de limpieza
	175,000.00

	03
	02
	 
	Materiales de contrucción
	0.00

	03
	03
	 
	Medicamentos
	0.00

	03
	04
	 
	Implementos
	0.00

	03
	05
	 
	Repuestos
	140,000.00

	03
	06
	 
	Combustibles y lubricantes
	0.00

	03
	07
	 
	Suministros de oficina
	975,000.00

	03
	08
	 
	Premiaciones
	0.00

	03
	09
	 
	Uniformes
	0.00

	03
	10
	 
	Calzado
	0.00

	03
	11
	 
	Capas
	0.00

	03
	12
	 
	Otros productos
	400,000.00

	04
	 
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	650,000.00

	04
	01
	 
	Equipos electrónicos
	435,000.00

	04
	02
	 
	Mobiliario
	200,000.00

	04
	03
	 
	Licencias de software
	0.00

	04
	04
	 
	Automotores
	0.00

	04
	05
	 
	Otros
	0.00

	04
	06
	 
	Equipo educacional  y recreativo
	0.00

	04
	07
	 
	Equipo Médico
	0.00

	04
	08
	 
	Equipo Biomecánico
	0.00

	04
	09
	 
	Herramientas
	15,000.00

	04
	10
	 
	Programas de sofware
	0.00

	
	
	 
	Servicios de la Deuda
	0.00

	 
	 
	 
	Deuda pública
	0.00

	01
	
	 
	Intereses Deuda Pública
	0.00

	01
	01
	 
	
	0.00

	02
	
	 
	Amortización Deuda Pública
	0.00

	02
	01
	 
	
	0.00

	06
	
	 
	Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)
	0.00

	06
	01
	 
	
	0.00

	08
	 
	 
	Transferencias Corrientes
	653,508.80

	08
	02
	 
	Prestasiones legales
	0.00

	08
	07
	 
	Devolución de depósitos en garantía
	0.00

	08
	18
	 
	Becas a Deportistas
	0.00

	08
	21
	 
	Becas a empleados
	0.00

	08
	67
	 
	Asoc. Solidarista Empleados Municipales
	653,508.80

	 
	 
	 
	Total
	22,418,254.25


	INSTALACIONES DEPORTIVAS

	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 

	OBJETO DE GASTO
	Meta 1:

	CÓDIGO
	CONCEPTO
	 

	
	
	 
	
	 

	01
	
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	6,028,227.31

	01
	01
	 
	Sueldos fijos 
	4,043,883.00

	01
	18
	 
	Suplencias
	 

	01
	20
	 
	Servicios especiales
	 

	01
	30
	 
	Horas extras
	 

	01
	31
	 
	Salario escolar
	331,194.02

	01
	32
	 
	Compensación de vacaciones
	 

	01
	33
	 
	Recargo de funciones
	 

	01
	34
	 
	Jornales Ocasionales
	200,000.00

	01
	45
	 
	Incapacidades
	 

	01
	60
	 
	Decimotercer mes
	381,256.42

	01
	80
	 
	Cargas sociales
	1,071,893.87

	02
	 
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	8,131,252.31

	02
	01
	 
	Gastos de representación
	 

	02
	02
	 
	Honorarios, consultorìas y serv contratados
	8,000,000.00

	02
	3
	 
	Seguro de riesgos profesionales
	131,252.31

	02
	04
	 
	Otros servicios no personales
	9,290,564.25

	02
	04
	01
	Electricidad 
	5,861,530.75

	02
	04
	02
	fotocopias
	 

	02
	04
	03
	Refrigerios
	 

	02
	04
	04
	Teléfono
	 

	02
	04
	05
	Racsa
	 

	02
	04
	06
	Polizas de seguros
	 

	02
	04
	07
	Publicidad
	 

	02
	04
	08
	Publicaciones
	 

	02
	04
	09
	Transporte 
	 

	02
	04
	10
	Fletes
	30,000.00

	02
	04
	11
	Alquileres de maquinaria y equipo
	 

	02
	04
	12
	Servicios financieros
	 

	02
	04
	13
	Impresón y encuadernación
	 

	02
	04
	14
	Otros
	75,000.00

	02
	04
	15
	Capacitación
	 

	02
	04
	16
	Perifonéo
	 

	02
	04
	17
	Mantenimiento equipo de computo
	 

	02
	04
	18
	Mantenimiento y reparaciones varias
	3,324,033.50

	02
	04
	19
	Marchamo y Revisión Técnica
	 

	02
	04
	20
	Inscripciones
	 

	02
	04
	21
	Arbitros
	 

	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	4,084,033.50

	03
	01
	 
	Suministros de limpieza
	200,000.00

	03
	02
	 
	Materiales de contrucción
	2,075,000.00

	03
	03
	 
	Medicamentos
	 

	03
	04
	 
	Implementos
	 

	03
	05
	 
	Repuestos
	250,000.00

	03
	06
	 
	Combustibles y lubricantes
	250,000.00

	03
	07
	 
	Suministros de oficina
	30,000.00

	03
	08
	 
	Premiaciones
	 

	03
	09
	 
	Uniformes
	 

	03
	10
	 
	Calzado
	 

	03
	11
	 
	Capas
	30,000.00

	03
	12
	 
	Otros productos
	1,249,033.50

	04
	 
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	630,000.00

	04
	01
	 
	Equipos electrónicos
	 

	04
	02
	 
	Mobiliario
	80,000.00

	04
	03
	 
	Licencias de software
	 

	04
	04
	 
	Automotores
	 

	04
	05
	 
	Otros
	50,000.00

	04
	06
	 
	Equipo educacional  y recreativo
	 

	04
	07
	 
	Equipo Médico
	 

	04
	08
	 
	Equipo Biomecánico
	 

	04
	09
	 
	Herramientas
	500,000.00

	04
	10
	 
	Programas de sofware
	 

	
	
	 
	Servicios de la Deuda
	0.00

	 
	 
	 
	Deuda pública
	 

	01
	
	 
	Intereses Deuda Pública
	 

	01
	01
	 
	
	 

	02
	
	 
	Amortización Deuda Pública
	 

	02
	01
	 
	
	 

	06
	
	 
	Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)
	 

	08
	 
	 
	Transferencias Corrientes
	233,191.61

	08
	02
	 
	Prestasiones legales
	 

	08
	03
	 
	Devolución de depósitos en garantía
	 

	08
	04
	 
	Becas a Deportistas
	 

	08
	05
	 
	Becas a empleados 
	 

	08
	67
	 
	Asoc. Solidarista Empleados Municipales
	233,191.61

	 
	 
	 
	Total
	28,397,268.97


14.3 
Presupuesto por Partida

	PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2005

	Por Partida Presupuestaria – Consolidado


	CÓDIGO
	CONCEPTO
	Total

	01
	SERVICIOS PERSONALES
	31,521,589.43

	02
	SERVICIOS NO PERSONALES
	86,008,011.11

	03
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	16,692,633

	04
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	2,590,000.00

	08
	Transferencias Corrientes
	1,256,124.50

	 
	Total
	138,068,358.16
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	PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2005

	Por Partida Presupuestaria – Por Programa

	CÓDIGO
	CONCEPTO
	TOTAL AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA
	TOTAL AREA TECNICA

	01
	SERVICIOS PERSONALES
	16.286.632,64
	9,206,729.48

	02
	SERVICIOS NO PERSONALES
	3,138,112.81
	65,448,081.74

	03
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	1.690.000,00
	10,918,599.00

	04
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	750.000,00
	1,310,000.00

	08
	Transferencias Corrientes
	653.508,80
	369,424,35

	 
	Total
	22.418.254,25
	87,252,834.57
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14.4 
Presupuesto Programa Técnico

	PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2005

	Programa Técnico

	 
	 
	 
	87,252,834.57

	 
	 
	 
	 

	 
	Deporte Competitivo
	50.328.508,26
	 

	 
	Deporte Recreativo
	28.915.863,97
	 

	 
	Medicina Deportiva
	5.504.231,17
	 

	 
	Capacitación
	2.504.231,17
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EL DOCUMENTO ORIGINAL INCORPORA EL DETALLE DEL PRESUPUESTO DESGLOSADO POR AREAS, POR PARTIDAS Y SUBPARTIDAS.

15- JUSTIFICACIÓN del Presupuesto por programa
15.1 ÁREA ADMINISTRATIVA - FINANCIERA

SERVICIOS PERSONALES
Este grupo comprende todos los gastos por concepto de Servicios Personales prestados por el personal permanente y no permanente de la Municipalidad de Belén.

Sueldos fijos 
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

En este rubro se contemplan las siguientes plazas

Administrador General*


Profesional Municipal 1-B

Asistente Técnica Administrativa

Técnica Municipal 2-A

Asistente Técnica Financiera


Técnica Municipal 2-A
*Actualmente se encuentra vacante dicha plaza.

Horas extras

Los gastos en el renglón de “horas extras” se regirán por las disposiciones señaladas por el Concejo Municipal  y lo señalado en el 6.21 Circular 8060 C.G.R.

En este rubro se contemplan aquellas horas laboradas en tiempo extraordinario para los funcionarios que no tengan impedimento para el pago de las mismas y que sean autorizadas por el Administrador o en su defecto la persona que este con el cargo. Son contempladas las horas de asistencia a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Junta Directiva, así como sesiones de trabajo que sean programadas y a las cuales se les convoque a los funcionarios del comité.

Salario escolar

Se contempla el cálculo respectivo por concepto de salario escolar, el cual aplica para los servidores activos, y se procede a pagar en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H).
Decimotercer mes

Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.  Mejor conocido como “Aguinaldo”
Cargas sociales

Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones ordinarias y sobresueldos. El mismo corresponde a un 24.5% del total de los salarios reportados.

SERVICIOS NO PERSONALES

Sumas que se pagan a personas físicas e instituciones públicas o privadas por la prestación de servicios de carácter no personal  o el uso de bienes o inmuebles.  Comprende los subgrupos:

Honorarios, consultorías y servicios  contratados

Con cargo al renglón de “honorarios a profesionales y técnicos”, podrán realizarse gastos por servicios de carácter eventual, sin que exista subordinación jerárquica ni sujeción a horarios de trabajo, la contratación de servicios por honorarios se realiza para el cumplimiento de tareas puntuales y específicas, determinadas por espacios y períodos temporales por ejemplo: estudios legales, escrituras, consultas, estudios económicos y similares, por lo que no se puede afectar esta cuenta cuando se dan relaciones de carácter permanente.

Las contrataciones de profesionales y técnicos bajo esta modalidad seguirán los procedimientos de contratación establecidos en la Ley de Contratación Administrativa y en la Ley de la Administración Financiera de la República y su Reglamento. .. (Ver punto 6.23 de la Circular 8060 C.G.R.)

Seguro de riesgos profesionales

Contempla el pago de seguro obligatorio, el cual corresponde a un porcentaje de los salarios pagados el año anterior. Para el cálculo se aplica un 3% sobre los salarios reportados.
      Otros servicios no personales

Electricidad
Corresponde a gasto por consumo de energía eléctrica para alumbrado y fuerza motriz. 

Fotocopias

Gasto correspondiente a la duplicación de un documento, plano, foto y otros,  mediante una máquina fotocopiadora.

Refrigerios

Contratación de bocadillos para ser entregados en actividades varias con miembros del ICODER, Concejo Nacional del Deporte, Ministerios, Junta Directivas de entes deportivos, etc.

Teléfono

Este gasto se refiere únicamente al servicio de telefonía.

Racsa

Corresponde a los servicios contratados a la empresa RACSA, correo electrónico y otros servicios.  Actualmente el pago se deduce directamente del presupuesto de la Municipalidad.

Pólizas de seguros

Corresponde al pago de póliza de fidelidad por concepto de manejo de caja chica y cualquier otro tipo de seguro.  

Publicaciones

Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, o de circulación nacional o local. etc.
Transportes 

Gastos por concepto de pasajes y fletes, para atender el traslado de personas y cosas, dentro  y fuera del país, no efectuados por el comité  con sus propios medios.
Impresión y encuadernación

Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.  Incluye el costo de los materiales y mano de obra, necesarios para la producción de tales servicios.
Capacitación

Corresponde a todo tipo de taller, seminario, curso o cualquier otro sistema de capacitación de corta duración, con el propósito de actualizar los conocimientos y/o experiencias de los funcionarios o empleados del comité.  (No cubre gastos que corresponde a una carrera universitaria o que se tipifique dentro del Reglamento de Becas a Empleados Municipales)

Mantenimiento y equipo de cómputo

Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo los equipos de cómputo.

Mantenimiento y reparaciones varias

Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria, equipo,  edificios y obras, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.
Otros

Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios No Personales.
MATERIALES Y SUMINISTROS

Este grupo comprende la compra de artículos, materiales y todos lo bienes que se consumen en las actividades de la Institución.

Los artículos incluidos tienen una duración promedio de tres años o menos.  Por razones prácticas se comprenden también  los de duración eventual mayor que no se consideran como activos fijos por su bajo valor unitario y dificultades de inventario.  Los servicios por fletes y seguros en relación con los artículos y materiales aquí incluidos, se clasifican en los mismos renglones de los artículos y materiales a que se refieren, aunque se facturen aparte.

Suministros de limpieza
Dentro de éste rubro se deben incluir  todos aquellos artículos necesarios para la limpieza de las instalaciones donde laboran los funcionarios municipales, áreas donde se desarrollan actividades deportivas, culturales y sociales.  Además de bienes complementarios como desodorantes ambientales, papel higiénico, toallas seca manos y otros relacionados. 

Repuestos

Son gastos por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, acueducto y otros. 

Suministros de oficina

Son todos aquellos artículos necesarios para  desempeñar la actividad ordinaria del funcionario (a) de sus funciones administrativas, tales como: bolígrafo, lápices, clips, fólder, carpetas, tinta para impresora, productos de papel y cartón y otros.

Otros productos

Son los demás gastos no clasificados   en los renglones del grupo de “Materiales y Suministros” (Herramientas menores, adornos, macetas etc) y por política no debe este renglón superar el 15% del total de la partida ya indicada.

MAQUINARIA Y EQUIPO

Este grupo incluye todos los egresos por adquisición de maquinaria y/o equipo, y los accesorios y aditamentos que se unan o complementen en la unidad principal, así como los gastos de transporte e instalaciones vinculadas a la adquisición.

Las reparaciones extraordinarias contratadas que aumenten la duración y uso del equipo más allá del término normal previsto de vida, también se incluirán en este grupo.  Además, se incluyen los gastos por concepto de repuestos que restablece todo o en parte la capacidad de producción y/o servicios de la maquinaria y equipo.  Constituyen equipos: los muebles y máquinas de oficina vehículos, maquinarias, herramienta pesada.  El término “Equipo” incluye objetos que reúnen cuatro características que los distingue (de materiales, suministros y piezas).

Largo uso y duración

Carácter permanente

Sujeto a control centralizado del inventario como equipo fijo.

Que su valor esa superior o igual a ¢15,000.00 (Quince mil colones exactos)

Cuando la compra, adición o reparación extraordinaria del equipo se lleve a cabo por administración, no se utiliza los renglones de este grupo, per sí los correspondientes al objeto específico del gasto de que se trate. (Jornales, Servicios No Personales, materiales, etc.) Comprende los siguientes subgrupos:

Equipos electrónicos
Son los egresos por concepto de adquisición de maquinaria y equipo donde su principal fuente de energía es la electricidad, en este rubro se presupuesta la compra de una fotocopiadora.

Mobiliario

Son los gastos en muebles de oficina, tales como mesas, sillas, armarios, estantes, escritorios y otros muebles.  Además de archivadores, mesas de dibujo, mesas de trabajo en general.

Herramientas Mayores

Son los gastos por concepto de herramientas con un valor igual o superior a ¢15,000.00 (Quince mil colones exactos) y que son necesarias para la ejecución de tareas, trabajos dentro de la actividad ordinaria de la Municipalidad.  (Taladros, esmeril, equipo de compactación, cortadoras etc.)

Otros

Equipos que no se haya incluido en ninguno de los subgrupos anteriores.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Este grupo incluye los egresos corrientes a favor de empresas, organizaciones públicas y privadas. “Transferencias” en general se define como pago que no corresponden a remuneración por bienes y servicios prestados o a prestarse.  (Debe verse el Reglamento de Subvenciones de la Municipalidad de Belén)

En este rubro se contempla lo correspondiente al 5.33%, del salario de los funcionarios fijos como aporte patronal para la Asociación Solidarista de Empleados de la Municipalidad de Belén.

15-2 ÁREA TECNICA

1- Programa de Deporte Competitivo

SERVICIOS PERSONALES
Se cuenta con un Técnico 2-B, quién tiene a su cargo los subprocesos de Deporte Competitivo, Recreación, Medicina del Deporte y Capacitación de los cuales su reconocimiento económico se ha distribuido en estos subprocesos de la siguiente forma Deporte Competitivo (70%), Capacitación (10%), Medicina del Deporte (10%) y Recreación (10%).

SERVICIOS NO PERSONALES

En la partida presupuestaria de Servicios No Personales, correspondiente a Honorarios Consultorías y Servicios de Deporte Competitivo se prevé el pago por el servicio de profesionales técnicos en las diferentes disciplinas deportivas del cantón. Se contará con entrenadores, coordinadores y  asistentes con el fin de que se desarrollen los programas contemplados en los Planes de Trabajo presentados al Área Técnica, según las necesidades de cada una de las disciplinas deportivas.

Se contemplan gastos varios, que bien puede ser el pago por inscripciones, transportes, Arbitrajes, alquileres, pólizas varias y gastos para complementar la ayuda a las disciplinas deportivas (uso de internet, fax, teléfono). Además el pago de alquileres y pago de servicios de internet. Se cuenta con un rubro para divulgación de las actividades deportivas más relevantes en medios de comunicación colectiva.

Se contempla el pago de marchamos y revisiones técnicas

MATERIALES Y SUMINISTROS

En la partida de Materiales y Suministros se contempla el rubro por disciplina que requiera de la compra de implementos deportivos y uniformes para el buen desarrollo de los programas con los que debe cumplir, los cuales son Juegos Nacionales y programas federados, así como alguna premiación en torneos locales o nacionales de las disciplina deportivas.

Se contempla también el gasto por uso del vehículo tipo moto su mantenimiento, gasolina y repuestos.  Se contempla un rubro presupuestario para suministros de oficina y en el código de otros por eventualidades que se puedan suscitar.

MAQUINARIA Y EQUIPO
Se incluye la compra de fotocopiadora para este subproceso.

FONDOS Y APORTES
Aquí se reserva el aporte  del comité a la asociación solidarista del funcionario Técnico Municipal 2B y el mismo se ha subdividido en los subprocesos de capacitación (10%), medicina del deporte (10%), deporte competitivo (70%)y recreación (10%).

2 
Programa de Deporte Recreativo

SERVICIOS PERSONALES

Se cuenta con un Técnico 2-B, quién tiene a su cargo los subprocesos de Deporte Competitivo, Recreación, Medicina del Deporte y Capacitación de los cuales su reconocimiento económico se ha distribuido en estos subprocesos de la siguiente forma Deporte Competitivo (70%), Capacitación (10%), Medicina del Deporte (10%) y Recreación (10%). También se contará con un profesional que asumirá las funciones de Promoción Recreativa Institucional en procesos de recreación pedagógica, terapéutica y comunitaria

SERVICIOS NO PERSONALES

Con base en esta partida presupuestaria se tendrá el suficiente talento humano para el desarrollo de los diferentes sub-procesos recreativos en los cuatro ámbitos de trabajo.

Es importante hacer referencia a la subdivisión que el programa a su interior tiene con relación a este personal, ya que de los diferentes técnicos y profesionales contratados, el proceso de iniciación deportiva tiene talento humano contratado exclusivamente para el desarrollo de las diferentes modalidades deportivas programadas; mientras que otros profesionales se dedicarán al trabajo en conjunto para el desarrollo de todo los planificado en los ámbitos de recreación comunitaria, pedagógica y terapéutica, con sus correspondientes trabajos en las diversas áreas de efectividad: investigación, formación, vivencias y gestión. Para estos tres procesos recreativos se tiene planificado la contratación de 1 profesional, el cual tendrá las funciones de gestión, dirección, coordinación y evaluación de los diversos subprocesos; mientras que los técnicos y profesionales contratados para el desarrollo del proceso de recreación deportiva (iniciación) estarán trabajando más bajo los lineamientos que el área técnica planteará con relación al desarrollo del proceso deportivo.

De igual forma se tendrá presupuestada la contratación de Promotores Recreativos ocasionales, como apoyo para eventos de congregación masiva; también la contratación parcial de árbitros y jueces que se requieran en el proceso, principalmente en lo relativo a la recreación deportiva.

Para el buen desarrollo del programa se cuenta con un rubro presupuestario destinado al pago por concepto de alquileres, en donde se contratarán servicios como alquileres de juegos y atracciones, disco móviles o sonido, perifoneos, y alquiler  de otras necesidades logísticas para los eventos.

También se tendrá dentro de este concepto la correspondiente contratación de servicios de transportes de materiales; servicio de taxi para cuando sea necesario y servicio de transporte para niños(as) de las escuelas públicas para participar en clases de natación.

Como forma de tener el programa debidamente publicitado, también se tendrá un presupuesto que cumpla la función de suplir las necesidades propias del trabajo publicitario del mismo.

Como forma de proteger los activos que son propiedad del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, principalmente para el uso del proceso de recreación, se contempla la compra de una póliza que proteja estos materiales en caso de hurto y también que proteja el espacio que se destinará para jóvenes practicantes de la patineta o skateboarding.

Y como forma de suplir los refrigerios necesarios para todos los eventos, se tendrá un monto presupuestario para hacerle frente a esta importante necesidad del proceso recreativo.

MATERIALES Y SUMINISTROS

En esta partida se contemplan los correspondientes rubros para la adquisición de los suficientes materiales recreativos y deportivos que requiera el proceso, el material de oficina utilizado por el mismo, compra de suministros para eventos recreativos y  alimentación.

De igual forma en esta partida se tendrá el correspondiente contenido presupuestario para la ejecución de los festivales deportivo - recreativos en el liceo de Belén y Juegos Escolares; de igual forma compra de materiales para los juegos dorados.

FONDOS Y APORTES

Aquí se reserva el aporte  del comité a la asociación solidarista del funcionario Técnico Municipal 2B y el mismo se ha subdividido en los subprocesos de capacitación (10%), medicina del deporte (10%), deporte competitivo (70%)y recreación (10%). De igual forma el monto para el correspondiente pago del profesional en recreación que está contratado como funcionario.

3
Programa de Medicina Deportiva

SERVICIOS PERSONALES

Se cuenta con un Técnico 2-B, quién tiene a su cargo los subprocesos de Deporte Competitivo, Recreación, Medicina del Deporte y Capacitación de los cuales su reconocimiento económico se ha distribuido en estos subprocesos de la siguiente forma Deporte Competitivo (70%), Capacitación (10%), Medicina del Deporte (10%) y Recreación (10%).

SERVICIOS NO PERSONALES

En la partida presupuestaria de Servicios No Personales, correspondiente a Honorarios a Profesionales y Técnicos se prevé el pago de servicios médicos con especialidad en Medicina del Deporte, cuyos servicios estarán orientados a apoyar en el campo a los programas de los cuerpos técnicos. Colaborar con las dosificaciones del trabajo físico, para no llegar a provocar sobreentrenamiento o la bien llamada fatiga, que puede ser física, mental o una integración de las dos. Todo esto apoyado en las evaluaciones que dan el diagnóstico de estado de salud y condición física, teniendo una pauta para los programas de entrenamiento y, crear en el organismo una mayor capacidad física.

En el área de la docencia orientar sobre temas como ejercicio físico deporte y salud, sistemas de evaluación, rendimiento físico humano, población adulto mayor, cuidados que se debe tener al realizar trabajos con niños y adolescentes, además de hacer labor en la población en general de los beneficios que adquieren al realizar ejercicio físico bien dosificado; así mismo realizar labor de comunicación acerca de los principales aspectos de higiene mínimos para una buena salud.  Estas consideraciones se verán plasmadas en los cursos, seminarios y talleres de programación anual.

Es importante indicar que la medicina del deporte ejerce la acción médica integral, es capaz de participar en la formación del deportista y atenderlo en sus diferentes niveles de prevención, de las repercusiones de la práctica deportiva, como una atención y como un proceso que apoya una mejor calidad de vida personal y social, desarrollando acciones necesarias para promover y preservar la salud, es por ello que se deberán evaluar sistemáticamente los niños de los centros educativos de primaria y secundaria durante todo el periodo.

Para finalizar este especialista apoyará la atención de los deportistas en la fase final del programa Juegos Deportivos Nacionales y dará seguimiento al proyecto de creación de un Centro Médico en el cantón el cuál ya ha avanzado sus primeras etapas en el año 2004. 

Asimismo asistirá al programa en las diferentes actividades que se realicen y en las que se requiera su servicio.

Se reserva contenido presupuestario para la publicar boletines y folletos de interés para los administradores de los programas deportivos y material de apoyo a los cursos.

MATERIALES Y SUMINISTROS
Se reserva contenido presupuestaria para la compra de medicamentos básicos para la atención de deportistas en los entrenamientos y torneos oficiales, además se reserva un rubro para compra de suministros de oficina.

MAQUINARIA Y EQUIPO
En esta partida se contempla la compra de equipo básico para la atención de los pacientes en el consultorio como lo es una romana y podoscopio.

FONDOS Y APORTES

Aquí se reserva el aporte  del comité a la asociación solidarista del funcionario Técnico Municipal 2B y el mismo se ha subdividido en los subprocesos de capacitación (10%), medicina del deporte (10%), deporte competitivo (70%)y recreación (10%).

4 
Programa de Capacitación

SERVICIOS PERSONALES

Se cuenta con un Técnico 2-B, quién tiene a su cargo los subprocesos de Deporte Competitivo, Recreación, Medicina del Deporte y Capacitación de los cuales su reconocimiento económico se ha distribuido en estos subprocesos de la siguiente forma Deporte Competitivo (70%), Capacitación (10%), Medicina del Deporte (10%) y Recreación (10%).

SERVICIOS NO PERSONALES

Se contempla contenido presupuestario para las capacitaciones de personal técnico en las diferentes instituciones que brindan este tipo de servicio.  Se contempla el traslado y visita a centros de capacitación en busca de información por parte de personeros de la administración para trasladarla a los interesados.

Se incluye además un rubro para duplicar documentos y para impresión de documentos y su encuadernación referente a material de apoyo a las capacitaciones.

Un rubro presupuestario para la adquisición de un seguro para el equipo de capacitación, además los servicios de internet.

MATERIALES Y SUMINISTROS
En esta partida se reservan los recursos correspondientes a los materiales de apoyo que se requerirán para dar la capacitación y asesoramiento a los organizaciones deportivas.

MAQUINARIA Y EQUIPO
En la partida de Maquinaria y Equipo se contempla la compra de equipo                                                                             para ser utilizado por los diferentes programas en charlas, capacitaciones, seminarios y  otros como complemento indispensable al equipo existente según detalle:

T.V portátil
    200.000.00

Fotocopiadora    150.000.00

FONDOS Y APORTES
Aquí se reserva el aporte  del comité a la asociación solidarista del funcionario Técnico Municipal 2B y el mismo se ha subdividido en los subprocesos de capacitación (10%), medicina del deporte (10%), deporte competitivo (70%)y recreación (10%).

5
Programa de Instalaciones Deportivas

 SERVICIOS PERSONALES
Este grupo comprende todos los gastos por concepto de Servicios Personales prestados por el personal permanente y no permanente de la Municipalidad de Belén.

Sueldos fijos 
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

En este rubro se contemplan las siguientes plazas: 2 Encargados de Mantenimiento, Operarios Municipal 1-A

Salario escolar

Se contempla el cálculo respectivo por concepto de salario escolar, el cual aplica para los servidores activos, y se procede a pagar en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H).
Jornales Ocasionales: 

El renglón de “jornales ocasionales”, considera los pagos que se hacen al personal no profesional ni técnico ni administrativo, que eventualmente presta servicios a la entidad en trabajos de tipo manual. Los funcionarios contratados bajo esta modalidad, generalmente no tienen considerado en su pago el día de descanso obligatorio, dado que el cálculo se establece tomando como base las horas o días trabajados o la tarea realizada. La relación laboral de quienes se contratan en forma ocasional, no puede exceder de los plazos que determinan las leyes existentes. No se podrán pagar con cargo a “jornales”, plazas que por sus características, corresponden a “sueldos para cargos fijos” y “servicios especiales”. (6.22 Circular 8060 C.G.R.)

Decimotercer mes

Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.  Mejor conocido como “Aquinaldo”
Cargas sociales

Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones ordinarias y sobresueldos. El mismo corresponde a un 24.5% del total de los salarios reportados.

SERVICIOS NO PERSONALES

Sumas que se pagan a personas físicas e instituciones públicas o privadas por la prestación de servicios de carácter no personal  o el uso de bienes o inmuebles.  Comprende los subgrupos:

Honorarios, consultorías y servicios  contratados

Con cargo al renglón de “honorarios a profesionales y técnicos”, podrán realizarse gastos por servicios de carácter eventual, sin que exista subordinación jerárquica ni sujeción a horarios de trabajo, la contratación de servicios por honorarios se realiza para el cumplimiento de tareas puntuales y específicas, determinadas por espacios y períodos temporales por ejemplo: estudios legales, escrituras, consultas, estudios económicos y similares, por lo que no se puede afectar esta cuenta cuando se dan relaciones de carácter permanente.

Las contrataciones de profesionales y técnicos bajo esta modalidad seguirán los procedimientos de contratación establecidos en la Ley de Contratación Administrativa y en la Ley de la Administración Financiera de la República y su Reglamento. .. (Ver punto 6.23 de la Circular 8060 C.G.R.)

En este rubro se contempla el pago por servicio de vigilancia del polideportivo.

Seguro de riesgos profesionales

Contempla el pago de seguro obligatorio, el cual corresponde a un porcentaje de los salarios pagados el año anterior. Para el cálculo se aplica un 3% sobre los salarios reportados.
Otros servicios no personales

Electricidad
Corresponde a gasto por consumo de energía eléctrica para alumbrado y fuerza motriz de todos los medidores de las instalaciones deportivas del cantón. 

Transportes (Fletes)

Gastos por concepto de fletes, para atender el traslado de cosas.

Otros

Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios No Personales.

Mantenimiento y reparaciones varias

Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria, equipo,  edificios y obras, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.
MATERIALES Y SUMINISTROS

Este grupo comprende la compra de artículos, materiales y todos lo bienes que se consumen en las actividades de la Institución.

Los artículos incluidos tienen una duración promedio de tres años o menos.  Por razones prácticas se comprenden también  los de duración eventual mayor que no se consideran como activos fijos por su bajo valor unitario y dificultades de inventario.  Los servicios por fletes y seguros en relación con los artículos y materiales aquí incluidos, se clasifican en los mismos renglones de los artículos y materiales a que se refieren, aunque se facturen aparte.

Suministros de limpieza
Dentro de éste rubro se deben incluir  todos aquellos artículos necesarios para la limpieza de las instalaciones donde laboran los funcionarios municipales, áreas donde se desarrollan actividades deportivas, culturales y sociales.  Además de bienes complementarios como desodorantes ambientales, papel higiénico, toallas seca manos y otros relacionados. 

Materiales de construcción

Comprende los egresos por concepto de productos de pintura,  cemento, cal, asbesto, loza,  porcelana, yeso, agregados, varilla de construcción, RT, zinc,  vidrio y otros. 
Repuestos

Son gastos por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, acueducto y otros. 

Combustibles y lubricantes

Se refiere a gastos originados por cualquier tipo de combustible necesario para operar un motor, además de productos lubricantes, aditivos entre otros.

Suministros de oficina

Son todos aquellos artículos necesarios para  desempeñar la actividad ordinaria del funcionario (a) de sus funciones administrativas, tales como: bolígrafo, lápices, clips, fólder, carpetas, tinta para impresora, productos de papel y cartón y otros.

Capas

Productos necesarios para proteger a funcionarios (as) municipales de las inclemencias del tiempo.

Otros productos

Son los demás gastos no clasificados   en los renglones del grupo de “Materiales y Suministros” (Herramientas menores, adornos, macetas etc) y por política no debe este renglón superar el 15% del total de la partida ya indicada.

MAQUINARIA Y EQUIPO

Este grupo incluye todos los egresos por adquisición de maquinaria y/o equipo, y los accesorios y aditamentos que se unan o complementen en la unidad principal, así como los gastos de transporte e instalaciones vinculadas a la adquisición.

Las reparaciones extraordinarias contratadas que aumenten la duración y uso del equipo más allá del término normal previsto de vida, también se incluirán en este grupo.  Además, se incluyen los gastos por concepto de repuestos que restablece todo o en parte la capacidad de producción y/o servicios de la maquinaria y equipo.  Constituyen equipos: los muebles y máquinas de oficina vehículos, maquinarias, herramienta pesada.  El término “Equipo” incluye objetos que reúnen cuatro características que los distingue (de materiales, suministros y piezas).

Largo uso y duración

Carácter permanente

Sujeto a control centralizado del inventario como equipo fijo.

Que su valor esa superior o igual a ¢15,000.00 (Quince mil colones exactos)

Cuando la compra, adición o reparación extraordinaria del equipo se lleve a cabo por administración, no se utiliza los renglones de este grupo, per sí los correspondientes al objeto específico del gasto de que se trate. (Jornales, Servicios No Personales, materiales, etc.) Comprende los siguientes subgrupos:

Mobiliario

Son los gastos en muebles de oficina, tales como mesas, sillas, armarios, estantes, escritorios y otros muebles.  Además de archivadores, mesas de dibujo, mesas de trabajo en general.

Herramientas Mayores

Son los gastos por concepto de herramientas con un valor igual o superior a ¢15,000.00 (Quince mil colones exactos) y que son necesarias para la ejecución de tareas, trabajos dentro de la actividad ordinaria de la Municipalidad.  (Taladros, esmeril, equipo de compactación, cortadoras etc.)

Otros

Equipos que no se haya incluido en ninguno de los subgrupos anteriores.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Este grupo incluye los egresos corrientes a favor de empresas, organizaciones públicas y privadas. “Transferencias” en general se define como pago que no corresponden a remuneración por bienes y servicios prestados o a prestarse.  (Debe verse el Reglamento de Subvenciones de la Municipalidad de Belén)

En este rubro se contempla lo correspondiente al 5.33%, del salario de los funcionarios fijos como aporte patronal para la Asociación Solidarista de Empleados de la Municipalidad de Belén.

LOS ANEXOS PRESENTADOS CON EL PLAN ANUAL OPERATIVO SON:

ANEXO 1: PRESUPUESTO DETALLADO POR PROGRAMAS.

ANEXO 2: DETALLE DE CARGAS SOCIALES.
ANEXO 3: DETALLE DE SUELDOS PARA CARGOS FIJOS.

ANEXO 4: DETALLE DE RECURSOS ASIGNADOS POR DISCIPLINAS DEPORTIVAS.

ANEXO 5: DETALLE DE RECURSOS ASIGNADOS POR COMITES COMUNALES DE DEPORTES.

ANEXO 6: RESUMEN PARA INTEGRAR EL PLAN ANUAL OPERATIVO – PRESUPUESTO 2005. AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA.

ANEXO 7: RESUMEN PARA INTEGRAR EL PLAN ANUAL OPERATIVO – PRESUPUESTO 2005. AREA TÉCNICA.

EL DETALLE DE LOS ANEXOS SE ENCUENTRA EN EL DOCUMENTO ORIGINAL.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Aprobar el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2005. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación del Plan Anual Operativo 2005.

SE CIERRA LA SESION A LAS 10:05 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE
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		PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2004

		Area Técnica versus Area Administrativa

		Consolidado

						124,717,721.41

		AREA TECNICA		99,929,182.95		80.12%

		AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA		24,788,538.47		19.88%
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		AREA TECNICA

		AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA



Comité Cantonal de Derportes y Recreación de Belén 
Presupuesto de Egresos por Area
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		CÓDIGO		CONCEPTO		TOTAL AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA		TOTAL AREA TECNICA		Total

		1		SERVICIOS PERSONALES		16,286,632.64		9,206,729.48		25,493,362.12

		2		SERVICIOS NO PERSONALES		2,938,112.81		65,448,081.74		68,386,194.55

		3		MATERIALES Y SUMINISTROS		1,690,000.00		10,918,599.00		12,608,599.00

		4		MAQUINARIA Y EQUIPO		750,000.00		1,460,000.00		2,210,000.00

		8		Transferencias Corrientes		653,508.80		369,424.35		1,022,933.15

				Total		22,318,254.25		87,402,834.57		109,721,088.81
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		PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2004

		Area Técnica versus Area Administrativa

		Consolidado

						124,717,721.41

		AREA TECNICA		99,929,182.95		80.12%

		AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA		24,788,538.47		19.88%





Hoja1

		0

		0



Comité Cantonal de Derportes y Recreación de Belén 
Presupuesto de Egresos por Area



Hoja2

		

		CÓDIGO		CONCEPTO		TOTAL AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA		TOTAL AREA TECNICA		Total

		1		SERVICIOS PERSONALES		16,286,632.64		9,206,729.48		25,493,362.12

		2		SERVICIOS NO PERSONALES		2,938,112.81		65,448,081.74		68,386,194.55

		3		MATERIALES Y SUMINISTROS		1,690,000.00		10,918,599.00		12,608,599.00

		4		MAQUINARIA Y EQUIPO		750,000.00		1,460,000.00		2,210,000.00

		8		Transferencias Corrientes		653,508.80		369,424.35		1,022,933.15

				Total		22,318,254.25		87,402,834.57		109,721,088.81
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CAPACITACION

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				521,526.17		521,526.17

		1		1				Sueldos fijos				362,895.78		362,895.78

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				29,721.16		29,721.16

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

				34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		32,718.08		32,718.08

		1		80				Cargas sociales		25%		96,191.15		96,191.15

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				11,778.51		11,778.51

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados						0.00

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		11,778.51		11,778.51

		2		4				Otros servicios no personales				1,500,000.00		1,500,000.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias				20,000.00		20,000.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa				100,000.00		100,000.00

		2		4		6		Polizas de seguros				50,000.00		50,000.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte				50,000.00		50,000.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación				80,000.00		80,000.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación				1,200,000.00		1,200,000.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica						0.00

				4		20		Inscripciones						0.00

				4		21		Arbitros						0.00

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				100,000.00		100,000.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos						0.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina				100,000.00		100,000.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				500,000.00		500,000.00

		4		1				Equipos electrónicos				500,000.00		500,000.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública				0.00		0.00

		1						Intereses Deuda Pública				0.00		0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública				0.00		0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				20,926.48		20,926.48

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		20,926.48		20,926.48

								Total				2,654,231.17		2,654,231.17



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

Hazel Rodriguez:
Poliza video in
camaras digital
camara video
vhs

Hazel Rodriguez:
Retroproyector ¢150.000.00
Televisor ¢200.000.00
Fotocopiadora ¢150.000.00



MED.DEPORTIVA

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				521,526.17		521,526.17

		1		1				Sueldos fijos				362,895.78		362,895.78

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				29,721.16		29,721.16

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		32,718.08		32,718.08

		1		80				Cargas sociales		25%		96,191.15		96,191.15

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				4,451,778.51		4,451,778.51

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				4,440,000.00		4,440,000.00

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		11,778.51		11,778.51

		2		4				Otros servicios no personales				0.00		0.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte						0.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica						0.00

		2		4		20		Inscripciones						0.00

		2		4		21		Arbitros						0.00

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				400,000.00		400,000.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos				300,000.00		300,000.00

		3		4				Implementos						0.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina				100,000.00		100,000.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				110,000.00		110,000.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico				110,000.00		110,000.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				20,926.48		20,926.48

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		20,926.48		20,926.48

								Total				5,504,231.17		5,504,231.17



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
Podoscopio ¢30.000.00
Romana ¢80.000.00



DEP.COMPETITIVO

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				3,650,683.22		3,650,683.22

		1		1				Sueldos fijos				2,540,270.46		2,540,270.46

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				208,048.15		208,048.15

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		229,026.55		229,026.55

		1		80				Cargas sociales		25%		673,338.06		673,338.06

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				35,822,123.86		35,822,123.86

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				35,739,674.30		35,739,674.30

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		82,449.56		82,449.56

		2		4				Otros servicios no personales				4,490,616.80		4,490,616.80

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa				200,000.00		200,000.00

		2		4		6		Polizas de seguros				628,732.80		628,732.80

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones				600,000.00		600,000.00

		2		4		9		Transporte				2,493,225.00		2,493,225.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo				17,500.00		17,500.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias				100,000.00		100,000.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica				70,000.00		70,000.00

		2		4		20		Inscripciones				298,239.00		298,239.00

		2		4		21		Arbitros				82,920.00

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				6,068,599.00		6,068,599.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos				2,524,799.00		2,524,799.00

		3		5				Repuestos				50,000.00		50,000.00

		3		6				Combustibles y lubricantes				250,000.00		250,000.00

		3		7				Suministros de oficina				100,000.00		100,000.00

		3		8				Premiaciones				17,500.00		17,500.00

		3		9				Uniformes				3,026,300.00		3,026,300.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos				100,000.00		100,000.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				150,000.00		150,000.00

		4		1				Equipos electrónicos				150,000.00		150,000.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				146,485.38		146,485.38

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		146,485.38		146,485.38

								Total				50,328,508.26		50,328,508.26



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
Transporte Juegos Nacionales ¢600.000.00
Otros Tansportes ¢100.000.00 
Transporte Asociaciones ¢1.093.405

Hazel Rodriguez:
Uniformes Gala J.N ¢2.500.000.00

Hazel Rodriguez:

Fotocopiadora ¢150.000.00

Hazel Rodriguez:
Asociaones Deportivas

Hazel Rodriguez:
Implementos Asociaones

Hazel Rodriguez:
Inscripciones Asociaones

Hazel Rodriguez:
Asociaones

Hazel Rodriguez:
AJEDREZ

Hazel Rodriguez:
AJEDREZ

Hazel Rodriguez:
BUSETA



AJEDREZ

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES

		1		1				Sueldos fijos

		1		18				Suplencias

		1		20				Servicios especiales

		1		30				Horas extras

		1		31				Salario escolar

		1		32				Compensación de vacaciones

		1		33				Recargo de funciones

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades

		1		60				Decimotercer mes		12

		1		80				Cargas sociales		25%

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				1,537,905.60		1,537,905.60

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				1,537,905.60		1,537,905.60

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				157,500.00		157,500.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte				140,000.00		140,000.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo				17,500.00		17,500.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones				52,500.00

		2		4		21		Arbitros				17,500.00

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				122,500.00		122,500.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos				52,500.00		52,500.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones				17,500.00		17,500.00

		3		9				Uniformes				52,500.00		52,500.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				1,817,905.60		1,817,905.60



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢1.029.847.50 Competitivo
¢508.058.10 Iniciación



ATLETISMO

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				7,484,169.90		7,484,169.90

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				7,484,169.90		7,484,169.90

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				0.00		0.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte						0.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones

		2		4		21		Arbitros

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				0.00		0.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos						0.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				7,484,169.90		7,484,169.90



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢1.235.817.00 Iniciación
¢6.248.352.90 Competitivo

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios



BALONCESTO

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				3,288,646.40		3,288,646.40

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				3,288,646.40		3,288,646.40

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				397,680.00		397,680.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte				397,680.00		397,680.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones

		2		4		21		Arbitros				65,420.00

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				200,000.00		200,000.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos						0.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes				200,000.00		200,000.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				3,886,326.40		3,886,326.40



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢679.699.35 Iniciación
¢2.608.947.00 Competitivo



CICLISMO

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				6,407,024.50		6,407,024.50

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				6,407,024.50		6,407,024.50

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				0.00		0.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte						0.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones

		2		4		21		Arbitros

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				0.00		0.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos						0.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				6,407,024.50		6,407,024.50



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢823.878.00 Iniciación
¢5.583.146.50 Competitivo

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios



FUTBOL

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				4,777,348.20		4,777,348.20

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				4,777,348.20		4,777,348.20

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				507,000.00		507,000.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte				507,000.00		507,000.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						154,294.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones				154,294.00

		2		4		21		Arbitros

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				1,542,909.00		1,542,909.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos				1,542,909.00		1,542,909.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				6,827,257.20		6,827,257.20



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢1.235.817 Iniciación
¢3.541.531.20 Competitivo



FUTBOL SALON

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				1,739,298.00		1,739,298.00

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				1,739,298.00		1,739,298.00

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				600,000.00		600,000.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte				600,000.00		600,000.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica						0.00

		2		4		20		Inscripciones				42,900.00		42,900.00

		2		4		21		Arbitros						0.00

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				214,300.00		214,300.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos				214,300.00		214,300.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				2,553,598.00		2,553,598.00



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢228.855 Iniciación
¢1.510.443 Competitivo



TAEKWON-DO

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				1,253,667.80		1,253,667.80

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				1,253,667.80		1,253,667.80

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				48,545.00		48,545.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte				48,545.00		48,545.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones				48,545.00

		2		4		21		Arbitros

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				97,090.00		97,090.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos				97,090.00		97,090.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				1,399,302.80		1,399,302.80



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢626.833.80 Iniciación
¢626.833.60 Competitivo



NATACION

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				7,356,235.10		7,356,235.10

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				7,356,235.10		7,356,235.10

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				0.00		0.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte						0.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones

		2		4		21		Arbitros

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				0.00		0.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos						0.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				7,356,235.10		7,356,235.10



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢1.648.360.43 Iniciación
¢5.707.874.70 Competitivo



TENIS DE CAMPO

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				1,132,832.30		1,132,832.30

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				1,132,832.30		1,132,832.30

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				50,000.00		50,000.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte				50,000.00		50,000.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones

		2		4		21		Arbitros

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				368,000.00		368,000.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos				368,000.00		368,000.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				1,550,832.30		1,550,832.30



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.



TENIS DE MESA

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				1,286,165.10		1,286,165.10

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				1,286,165.10		1,286,165.10

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				0.00		0.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte						0.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones

		2		4		21		Arbitros

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				98,800.00		98,800.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos						0.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes				98,800.00		98,800.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				1,384,965.10		1,384,965.10



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢228.855 Iniciación
¢1.057.310.10 Competitivo



TRIAHTLON

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				1,144,275.00		1,144,275.00

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				1,144,275.00		1,144,275.00

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				50,000.00		50,000.00

		2		4		1		Electricidad medidor						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte				50,000.00		50,000.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones

		2		4		21		Arbitros

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				425,000.00		425,000.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos				250,000.00		250,000.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes				175,000.00		175,000.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		0.00		0.00

								Total				1,619,275.00		1,619,275.00



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢572.137.50 Iniciación
¢572.137.50 Competitivo



VOLEIBOL

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				0.00		0.00

		1		1				Sueldos fijos						0.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				0.00		0.00

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		0.00		0.00

		1		80				Cargas sociales		25%		0.00		0.00

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				7,356,234.70		7,356,234.70

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				7,356,234.70		7,356,234.70

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		0.00		0.00

		2		4				Otros servicios no personales				0.00		0.00

		2		4		1		Electricidad						0.00

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte						0.00

		2		4		10		Fletes						0.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros						0.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias						0.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones

		2		4		21		Arbitros

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				0.00		0.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos						0.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina						0.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos						0.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				0.00		0.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros						0.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				0.00		0.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0.05		0.00		0.00

								Total				7,356,234.70		7,356,234.70



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
¢1.235.817 Iniciación
¢6.120.417.70 Competitivo



RECREACION

		

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				4,512,993.91		4,512,993.91

		1		1				Sueldos fijos				3,140,295.78		3,140,295.78

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				257,190.22		257,190.22

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		283,123.83		283,123.83

		1		80				Cargas sociales		25%		832,384.07		832,384.07

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				12,636,052.48		12,636,052.48

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				12,534,127.90		12,534,127.90

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		101,924.58		101,924.58

		2		4				Otros servicios no personales				6,535,731.58		6,535,731.58

		2		4		1		Electricidad medidor 452826				35,731.58		35,731.58

		2		4		2		fotocopias				90,000.00		90,000.00

		2		4		3		Refrigerios				800,000.00		800,000.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros				140,000.00		140,000.00

		2		4		7		Publicidad				400,000.00		400,000.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte				3,450,000.00		3,450,000.00

		2		4		10		Fletes				150,000.00		150,000.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo				650,000.00		650,000.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros				300,000.00		300,000.00

		2		4		15		Capacitación				100,000.00		100,000.00

		2		4		16		Perifonéo				200,000.00		200,000.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias				100,000.00		100,000.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica						0.00

		2		4		20		Inscripciones						0.00

		2		4		21		Arbitros				120,000.00		120,000.00

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				4,350,000.00		4,350,000.00

		3		1				Suministros de limpieza						0.00

		3		2				Materiales de contrucción						0.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos				1,900,000.00		1,900,000.00

		3		5				Repuestos						0.00

		3		6				Combustibles y lubricantes						0.00

		3		7				Suministros de oficina				100,000.00		100,000.00

		3		8				Premiaciones				100,000.00		100,000.00

		3		9				Uniformes				500,000.00		500,000.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas						0.00

		3		12				Otros productos				1,750,000.00		1,750,000.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				700,000.00		700,000.00

		4		1				Equipos electrónicos				600,000.00		600,000.00

		4		2				Mobiliario						0.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros				100,000.00		100,000.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas						0.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				181,086.00		181,086.00

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0.053		181,086.00		181,086.00

								Total				28,915,863.97		28,915,863.97



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
taxi ¢50.000.00
Buses y Busetas ¢400.000.00
¢3.000.000.00 Transporte Escuelas Públicas

Hazel Rodriguez:
Gestión y Direcc. ¢3.240.000.00
Promotores ocacionales ¢120.000.00
¢9.024.127.90 Iniciación
¢150.000.00 Servicios German Z.

Hazel Rodriguez:
Mater.festivales deportivos ¢700.000.00
¢1.000.000 Juegos Escolares

Hazel Rodriguez:
¢200.000.00 Camisetas Adulto Mayor
¢300.000.00 Camisetas Recreación

Hazel Rodriguez:
fotocopiadora

Hazel Rodriguez:
¢1.900.000.00 Recreación

Hazel Rodriguez:
¢362.895.78 Allan
¢ 2.777.400 Profesional Recreación

Hazel Rodriguez:
¢200.000.00 
Espectáculos Recreación

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

Hazel Rodriguez:
15% del total



INST.DEPORTIVAS

		INSTALACIONES DEPORTIVAS

		OBJETO DE GASTO										Meta 1:		Total

		CÓDIGO						CONCEPTO

		1						SERVICIOS PERSONALES				6,028,227.31		6,028,227.31

		1		1				Sueldos fijos				4,043,883.00		4,043,883.00

		1		18				Suplencias						0.00

		1		20				Servicios especiales						0.00

		1		30				Horas extras						0.00

		1		31				Salario escolar				331,194.02		331,194.02

		1		32				Compensación de vacaciones						0.00

		1		33				Recargo de funciones						0.00

		1		34				Jornales Ocasionales				200,000.00

		1		45				Incapacidades						0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		381,256.42		381,256.42

		1		80				Cargas sociales		25%		1,071,893.87		1,071,893.87

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				8,131,252.31		8,131,252.31

		2		1				Gastos de representación						0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				8,000,000.00		8,000,000.00

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		131,252.31		131,252.31

		2		4				Otros servicios no personales				7,866,530.75		7,866,530.75

		2		4		1		Electricidad				5,861,530.75		5,861,530.75

		2		4		2		fotocopias						0.00

		2		4		3		Refrigerios						0.00

		2		4		4		Teléfono						0.00

		2		4		5		Racsa						0.00

		2		4		6		Polizas de seguros						0.00

		2		4		7		Publicidad						0.00

		2		4		8		Publicaciones						0.00

		2		4		9		Transporte						0.00

		2		4		10		Fletes				30,000.00		30,000.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo						0.00

		2		4		12		Servicios financieros						0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación						0.00

		2		4		14		Otros				75,000.00		75,000.00

		2		4		15		Capacitación						0.00

		2		4		16		Perifonéo						0.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo						0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias				1,900,000.00		1,900,000.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica

		2		4		20		Inscripciones

		2		4		21		Arbitros						0.00

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				2,160,000.00		2,160,000.00

		3		1				Suministros de limpieza				200,000.00		200,000.00

		3		2				Materiales de contrucción				1,250,000.00		1,250,000.00

		3		3				Medicamentos						0.00

		3		4				Implementos						0.00

		3		5				Repuestos				250,000.00		250,000.00

		3		6				Combustibles y lubricantes				250,000.00		250,000.00

		3		7				Suministros de oficina				30,000.00		30,000.00

		3		8				Premiaciones						0.00

		3		9				Uniformes						0.00

		3		10				Calzado						0.00

		3		11				Capas				30,000.00		30,000.00

		3		12				Otros productos				150,000.00		150,000.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				630,000.00		630,000.00

		4		1				Equipos electrónicos						0.00

		4		2				Mobiliario				80,000.00		80,000.00

		4		3				Licencias de software						0.00

		4		4				Automotores						0.00

		4		5				Otros				50,000.00		50,000.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo						0.00

		4		7				Equipo Médico						0.00

		4		8				Equipo Biomecánico						0.00

		4		9				Herramientas				500,000.00		500,000.00

		4		10				Programas de sofware						0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00

								Deuda pública						0.00

		1						Intereses Deuda Pública						0.00

		1		1										0.00

		2						Amortización Deuda Pública						0.00

		2		1										0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)						0.00

		8						Transferencias Corrientes				233,191.61		233,191.61

		8		2				Prestasiones legales						0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía						0.00

		8		4				Becas a Deportistas						0.00

		8		5				Becas a empleados						0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		233,191.61		233,191.61

								Total				25,049,201.97		25,049,201.97



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

Hazel Rodriguez:
Comité Comunal La Ribera ¢500.000.00
Comité Comunal La Asunción ¢500.000.00
Bodega Recreación ¢250.000.00

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
Seguridad Polideportivo

Hazel Rodriguez:
¢150.000.00 Varias
¢500.000.00 Instalaciones
¢250.000.00 Areas verdes
¢1.000.000.00 Comites Cantonales

Hazel Rodriguez:
¢300.000.00 Cortadora de Cesped
¢200.000.00 Herramientas



Resumen General

		

		OBJETO DE GASTO

		CÓDIGO						CONCEPTO				CAPACITACION		MEDICINA DEPORTIVA		DEPORTE COMPETITIVO		RECREACION		TOTAL AREA TECNICA

		1						SERVICIOS PERSONALES				521,526.17		521,526.17		3,650,683.22		4,512,993.91		9,206,729.48

		1		1				Sueldos fijos				362,895.78		362,895.78		2,540,270.46		3,140,295.78		6,406,357.80

		1		18				Suplencias				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		1		20				Servicios especiales				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		1		30				Horas extras				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		1		31				Salario escolar				29,721.16		29,721.16		208,048.15		257,190.22		524,680.70

		1		32				Compensación de vacaciones				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		1		33				Recargo de funciones				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		1		34				Jornales Ocasionales				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		1		45				Incapacidades				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		1		60				Decimotercer mes		12		32,718.08		32,718.08		229,026.55		283,123.83		577,586.54

		1		80				Cargas sociales		24.5%		96,191.15		96,191.15		673,338.06		832,384.07		1,698,104.43

		2						SERVICIOS NO PERSONALES				11,778.51		4,451,778.51		35,822,123.86		12,636,052.48		65,448,081.74

		2		1				Gastos de representación				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		2		2				Honorarios, consultorìas y serv contratados				0.00		4,440,000.00		35,739,674.30		12,534,127.90		52,713,802.20

		2		3				Seguro de riesgos profesionales		3%		11,778.51		11,778.51		82,449.56		101,924.58		207,931.16

		2		4				Otros servicios no personales				1,500,000.00		0.00		4,490,616.80		6,535,731.58		12,526,348.38

		2		4		1		Electricidad				0.00		0.00		0.00		35,731.58		35,731.58

		2		4		2		fotocopias				20,000.00		0.00		0.00		90,000.00		110,000.00

		2		4		3		Refrigerios				0.00		0.00		0.00		800,000.00		800,000.00

		2		4		4		Teléfono				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		2		4		5		Racsa				100,000.00		0.00		200,000.00		0.00		300,000.00

		2		4		6		Polizas de seguros				50,000.00		0.00		628,732.80		140,000.00		818,732.80

		2		4		7		Publicidad				0.00		0.00		0.00		400,000.00		400,000.00

		2		4		8		Publicaciones				0.00		0.00		600,000.00		0.00		600,000.00

		2		4		9		Transporte				50,000.00		0.00		2,493,225.00		3,450,000.00		5,993,225.00

		2		4		10		Fletes				0.00		0.00		0.00		150,000.00		150,000.00

		2		4		11		Alquileres de maquinaria y equipo				0.00		0.00		17,500.00		650,000.00		667,500.00

		2		4		12		Servicios financieros				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		2		4		13		Impresón y encuadernación				80,000.00		0.00		0.00		0.00		80,000.00

		2		4		14		Otros				0.00		0.00		0.00		300,000.00		300,000.00

		2		4		15		Capacitación				1,200,000.00		0.00		0.00		100,000.00		1,300,000.00

		2		4		16		Perifonéo				0.00		0.00		0.00		200,000.00		200,000.00

		2		4		17		Mantenimiento equipo de computo				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		2		4		18		Mantenimiento y reparaciones varias				0.00		0.00		100,000.00		100,000.00		200,000.00

		2		4		19		Marchamo y Revisión Técnica				0.00		0.00		70,000.00		0.00		70,000.00

		2		4		20		Inscripciones				0.00		0.00		298,239.00		0.00		298,239.00

		2		4		21		Arbitros				0.00		0.00		82,920.00		120,000.00		202,920.00

		3						MATERIALES Y SUMINISTROS				100,000.00		400,000.00		6,068,599.00		4,350,000.00		10,918,599.00

		3		1				Suministros de limpieza				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		3		2				Materiales de contrucción				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		3		3				Medicamentos				0.00		300,000.00		0.00		0.00		300,000.00

		3		4				Implementos				0.00		0.00		2,524,799.00		1,900,000.00		4,424,799.00

		3		5				Repuestos				0.00		0.00		50,000.00		0.00		50,000.00

		3		6				Combustibles y lubricantes				0.00		0.00		250,000.00		0.00		250,000.00

		3		7				Suministros de oficina				100,000.00		100,000.00		100,000.00		100,000.00		400,000.00

		3		8				Premiaciones				0.00		0.00		17,500.00		100,000.00		117,500.00

		3		9				Uniformes				0.00		0.00		3,026,300.00		500,000.00		3,526,300.00

		3		10				Calzado				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		3		11				Capas				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		3		12				Otros productos				0.00		0.00		100,000.00		1,750,000.00		1,850,000.00

		4						MAQUINARIA Y EQUIPO				500,000.00		110,000.00		150,000.00		700,000.00		1,460,000.00

		4		1				Equipos electrónicos				350,000.00		0.00		150,000.00		600,000.00		1,100,000.00

		4		2				Mobiliario				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		4		3				Licencias de software				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		4		4				Automotores				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		4		5				Otros				0.00		0.00		0.00		100,000.00		100,000.00

		4		6				Equipo educacional  y recreativo				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		4		7				Equipo Médico				0.00		110,000.00		0.00		0.00		110,000.00

		4		8				Equipo Biomecánico				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		4		9				Herramientas				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		4		10				Programas de sofware				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

								Servicios de la Deuda				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

								Deuda pública				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		1						Intereses Deuda Pública				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		1		1								0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		2						Amortización Deuda Pública				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		2		1								0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		6						Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		8						Transferencias Corrientes				20,926.48		20,926.48		146,485.38		181,086.00		369,424.35

		8		2				Prestasiones legales				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		8		3				Devolución de depósitos en garantía				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		8		4				Becas a Deportistas				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		8		5				Becas a empleados				0.00		0.00		0.00		0.00		0.00

		8		67				Asoc. Solidarista Empleados Municipales		0		20,926.48		20,926.48		146,485.38		181,086.00		369,424.35

								Total				2,504,231.17		5,504,231.17		50,328,508.26		28,915,863.97		99,929,182.95



M.B.:
Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

M.B.:
Contrataciones que se hacen de personal transitorio, con el fin de que realicen funciones de un funcionario fijo, por causa de incapacidad, o goce de vacaciones de éste.

M.B.:
Comprende los sueldos del personal nombrado por contrato para trabajos especiales y/o temporales por lo tanto no aarecen contemplados dentro de los sueldos fijos

M.B.:
Son sobresueldos pagados por prestación de servicios fuera de la hora calendario normal de trabajo

M.B.:
Ajuste adicional para los servidores activos, el aumento de los salarios por costo de vida otorgado a patir del 1 de julio de 1994, y será un porcentaje del salario nominal de dichos servidres, para que sea pagado en forma acumulativa, en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H)

M.B.:
Sobresueldo: pago de vacaciones a personal permanente que no haga uso de ellas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes(artículo 155 del código de trabajo)

M.B.:
Pago al personal que suple al titular

M.B.:
Retribución o remuneración que se paga a miembros de las juntas, comités, cuerpos colegiados por asistencia a sesiones y que sean previamente aprobadas por ley. Comprende los siguientes renglones: Dietas a regidores Municipales; Dietas a Regidores Suplentes y Dietas a Síndicos Municipales.

M.B.:
Rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.

M.B.:
Son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones 
ordinarias y sobresueldos.

M.B.:
Son los gastos que ocasiona la atención de miembros de supremos poderes o representantes extranjeros, siempre que se esté de acuerdo con el artículo 67 del código municipal.

M.B.:
Este concepto se utiliza para contratar a profesionales,  técnicos, o mano de obra por servicios personales prestados ocasionalmente a la Municipalidad de Belén.
Estos servicios se prestarán en base a un contrato para desarrollar tareas tales como estudios, investigaciones, obras, brindar servicios y peritazgos que no implica subordinacion jerárquica, ni cumplimiento de horarios de trabajo. En ningún caso se podrá suscribir un contrato de esta naturaleza, con personas que desempeñan un cargo permanente o transitorio con la Municipalidad de Belén o en Instituciones autónomas gobiernos locales o empresas estatales.

M.B.:
Contempla el pago de seguro obligatorio

M.B.:
Corresponde a gasto por consumo de energía electrica para alumbrado y fuerza matriz.

M.B.:
Para reuniones o eventos de capacitación, organizados tanto dentro como fuera de la Municipalidad.

M.B.:
Corresponde al pago de primas para seguro de equipo de transporte, seguro de incendios, pólizas de fidelidad.

M.B.:
Comprende gastos por anuncios o avisos, impresos; avisos en radio y televisión; contratos con agencias de publicidad; promociones en cualquier medio de difusión; etc.

M.B.:
Son los gastos por concepto de editar avisos oficiales tales como pago de espacio en periódico, Diario Oficial La Gaceta, etc.

M.B.:
Pagos que se hacen por el uso de bienes muebles o inmuebles y equipos que no pertenecen a la institución.

M.B.:
Comprende los gastos por servicios bancarios, comisiones y otros servicios similares.
Descuento sobre Bonos: Es el gasto financiero incurrido en la diferencia entre el valor nominal del Bono y el precio por el cual éste fue vendido.
Comisiones por servicios bancarios: Incluye todos los pagos por comisiones a los bancos tanto en el movimiento de valores, como de otras transacciones que no sean originadas en empréstitos cuyo cargo deberá hacerse en la partida de Deuda Pública.

M.B.:
Son los gastos por servicios de impresión, reproducción y encuadernación contratados.

M.B.:
Dentro de éste rubro se aplican los gastos que no pueden ser contemplados en ninguno de los mencionados y se pretende que el monto que se contemple no sea mayor al 15% del total de la partida denominada Otros Servicios no Personales.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Son los gastos para mantener en buenas condiciones de trabajo la Maquinaria y equipo, siempre que dichos gastos no signifiquen adicción al valor de éstos bienes y que los mismos sean realizados por terceros.

M.B.:
Dentro de éste rubro se deben incluir escobas, palos para trapeadores, plumeros, cepillos, ganchos de limpiar

M.B.:
Arena, piedra, cemento, varillas, madera, vidrios de ventana,pinturas,

M.B.:
son los gasts por concepto de repuestos de la maquinaria y equipos de oficina, taller, transporte, construcción, industriales, agropecuarios, etc.

Hazel Rodriguez:
Fotocopiadora, equipo computo, reloj marcador

M.B.:
Son los gastos por concepto de equipos de transporte, tracción y elevación mecánica o animal tales como: automóviles, autobuses, camiones, motocicletas, bicicletas, carretillos de mano, carros de arrastere, trailers, tractores, autorúas, guías horquillas, elevadores, etc.  Incluye adiciones y reparaciones extraordinariaspor contrato

M.B.:
comprende egresos por concepto de nuevos equipos educacionales y recreativos, tales como: aparatos audiovisuales, proyectores de cine, amplificadores, gravadoras, instrumentos musicales, equipo de biblioteca como estantes, vitrinas varios muebles especiales, equipos deportivos y lugares de recreación, muebles escolares,

M.B.:
Este rubro se refiere a egresos para financiar nuevas construcciones,  hechas por medio de contratistas, así como las adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. En término¨Construcciones¨incluye, además de edificios, obras urbanísticas e hidroeléctricas, carreteras, aeropuertos, la instalación de líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas y varias otras comunicaciones.

Hazel Rodriguez:
Mate. Juegos ¢1.000.000.00
¢700.000.00 Recreación

M.B.:
Gastos por concepto de pasajes, para atender el traslado de personas y de cosas, dentro del país, no efectuados por la municipalidad con sus propios medios

Hazel Rodriguez:
Gestión y Direcc. ¢3.240.000.00
Promotores ocacionales ¢120.000.00
¢9.024.127.90 Iniciación
¢150.000.00 Servicios German Z.
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		PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2004

		Area Técnica versus Area Administrativa

		Consolidado

						124,717,721.41

		AREA TECNICA		99,929,182.95		80.12%

		AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA		24,788,538.47		19.88%
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		AREA TECNICA

		AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA



Comité Cantonal de Derportes y Recreación de Belén 
Presupuesto de Egresos por Area
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		CÓDIGO		CONCEPTO		TOTAL AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA		TOTAL AREA TECNICA		Total

		1		SERVICIOS PERSONALES		16,286,632.64		9,206,729.48		31,521,589.43

		2		SERVICIOS NO PERSONALES		2,938,112.81		65,448,081.74		86,008,011.11

		3		MATERIALES Y SUMINISTROS		1,690,000.00		10,918,599.00		16,692,633.00

		4		MAQUINARIA Y EQUIPO		750,000.00		1,460,000.00		2,590,000.00

		8		Transferencias Corrientes		653,508.80		369,424.35		1,256,124.50

				Total		22,318,254.25		87,402,834.57		138,068,358.04
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